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DEL 

•3 1 MAR 2022 
"POR MEDIO DF LA CUAL SEA UTORIZA EL REGISTRO DEL RECURSO HIDRICO 

PARA UNA VIVIENDA RURAL DISPERSA" 

EL SUBDIRECTOR DE LA SUBDIRECCION DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso 
de sus atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 
del 12 de diciembre de 2016" Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales de los empleos de la Corporación Autónoma Regional del Quindío", 
modificada por las Resoluciones 066 del 16 de enero de 2017, Resolución 081 del 18 de 
enero de 2017, Resolución No.1035 del 03 de mayo del 201°, y a SU vez modificada esta 
última por la Resolución No.1861 del 14 de septiembre del 2020 ", emanadas de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el gobierno nacional expidió el decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible", en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio colombiano, es así como se establece que el Decreto 1076 
de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 
hídrico. 

Que el día 2 de septiembre del año 2020, el ministerio de amhente y desarrollo sostenible 
expide el decreto 1210 de 2020 "Por el cual se modifica y adiciona parcialmente el 
Decreto 1076 de 2015, Decreto Unico Reglamentario de Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible en relación con el Registro de Usuarios del Recurso Hídrico, 
se reglamenta parcialmente el artículo 279 de la Ley 1955 de 2019 y se dictan 
otras disposiciones", en el que estableció el Registro de Usuarios del Recurso hídrico. 

Que mediante solicitud radicada bajo el número 8701-21, el día 27 de julio de 2021, la 
señora MARINA MEJIA DE LONDOÑO identificada con cédula de ciudadanía N° 
24.457.336, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA, presentó ante la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — CRQ solicitud tendiente a 
obtener REGISTRO DE USUARIOS DEL RECURSO HIDRICO, en beneficio del predio 
denominado: 1) EL UFAN. EL JARDIN. O EL LUJAN ubicado en la Vereda ARGENTINA 
del Municipio de LA TEBAIDA (Q),  identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 
280-1770 y ficha catastral No. 01-00-062-009-000, de acuerdo a la información 
aportada a la solicitud, con la cual allega: 

• Formulario para la presentación de solicitudes de registro de usuarios del recurso 
hídrico, firmado y diligenciado por la señora MARINA MEJIA DE LONDONO 
identificada con cédula de ciudadanía N° 24.457.336, quien ostenta la calidad de 
PROPIETARIA del predio denominado: 1) EL UFA]\. EL JARDIN. O EL LUJAN 
ubicado en la Vereda ARGENTINA del Municipio de LA TEBAIDA (Q). 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) EL UFAN. EL JARDIN. O EL 
LUJAN ubicado en la Vereda ARGENTINA del Municipio de LA TEBAIDA (Q), 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 280-1770, expedido por 
la oficina de registro de instrumentos públicos de Armenia (Q),  el 13 de julio de 
2021. 

• Manual de operación y mantenimiento sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas del predio denominado 1) EL UFAN. EL JARDIN. O EL LU5AN ubicado 
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en la Vereda ARGENTINA del Municipio de LA TEBAIDA (Q), realizado por el 
profesional especializado EDGAR FABIAN JARAMILLO y el químico ALEXANDER 
CASTRO HIGUITA. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío- C.R.Q., el día veintinueve (29) de julio 
de dos mil veintiuno (2021), procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del 
interesado correspondiente a los servicios de evaluación y publicación de la solicitud de 
REGISTRO DE USUARIO DEL RECURSO HIDRICO, para el predio denominado 1) EL UFAN. 
EL JARDIN. O EL LUJAN ubicado en la Vereda ARGENTINA del Municipio de LA 
TEBAIDA (Q), por un valor de ciento quince mil pesos m/cte ($115.000). 

Que el día cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) la corporación autónoma 
regional del Quindío, a través de la subdirección de regulación y control Ambiental mediante 
radicado 11561 emite respuesta en el que manifiesta: 

La subdirección de regulación y control ambiental quiere manifestarle que posterior 
a las mesa internas de trabajo realizadas entre las dependencias de la entidad, la 
Dirección general, realizo las acciones necesarias para pubilcar la Resolución 1040 
del 17 de junio del 2021 en la cual se ADOPTA EL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO 
DE USUARIOS DEL RECURSO HIDRICO EN EL MARCO DEL DECRETO 1210 DEL 2 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2020 "POR EL CUAL SE MODIFICA YADICIONA PARCIALMENTE, 
EL DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO UNICO REGLAMENTARIO DEL SECTOR 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, EN REALCION CON EL REGISTRO DE 
USUARIOS DEL RECURSO 1-/IDRICO DE REGALEMNTA PARCIALMENTE EL ARTICULO 
279 DE LA LEY 1975 DEL 2019 Y SE DICTAN OTRAS DISPOCIONES" con el fin de 
que usted pueda conocer dicho procedimiento, el acto administrativo se encuentra 
publicado en la página web de la entidad. 

Que el día diez (10) de agosto de 2021, mediante formato de entrega de anexos, a través 
del radicado 9360 el señor LUIS GUILLERMO LONDOÑO, allega: 

• Recibo de caja N° 4191 para el predio 1) EL UFAN. EL JARDIN. O EL LUJAN 
ubicado en la Vereda ARGENTINA del Municipio de LA TEBAIDA (Q), por 
concepto de trámite de registro de vivienda rural dispersa, por un valor de ciento 
quince mil pesos m/cte ($115.000), expedido el 10 de agosto de 2021 por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

• Factura electrónica SO — 940 por concepto de la solicitud de registro de vivienda 
rural dispersa, del predio denominado 1) EL UFAN. EL JARDIN. O EL LUJAN 
ubicado en la Vereda ARGENTINA del Municipio de LA TEBAIDA (Q), por un valor 
de ciento quince mil pesos m/cte ($115.000), expedido el 10 de agosto de 2021 por 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que de acuerdo con el análisis técnico y jurídico se procedió a realizar visita técnica por 
profesional contratista de ki subdirección de regulación y Control Ambiental al predio 1) EL 
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UFAN. EL JARDIN. O EL LUJAN ubicado en la Vereda ARGENTINA del Municipio de LA 
TEBAIDA (Q). 

Que, con ocasión de la visita técnica, número 50926 de 24 de septiembre 2021 se 
presentó informe técnico el cual se transcribe a continuación: 

"Se reali'a vLita a/predio el Lujan ubicado en suelo rural del mpo de la tebaida, 
dedicada a actividad agrícola, cultivo de naranja y ¿'anano, permanentes 10 y 
transitorios 8 personas, 2 viviendas (principal, agregados) cuenta con sistema de 
tratamiento de aguas residuales para las 2 casas, cuenta con trampa de grasas, 
tanque séptico PAPA y la disposición al suelo mediante pozo de absorción. Sistema 
funcionando adecuadamente ' 

CERTIFICACIÓN DECRETO 1210 DE 2020 
VIVIENDA RURAL DISPERSA 

En el marco de la solicitud 8701 del 27 de julio del 2021, para el predio EL LUJAN, 
localizado en suelo rural identificado con MATRICULA INMOBILIARIA 280-1770 con 
flcha catastral 0100062009000 localizado en la vereda LA ARGENTINA del municipio 
de LA TEBAIDA en el departamento del Quindío. Realizada búsqueda en el sistema 
de información geográfica SIG, se identificó predio con vocación agrícola (naranja y 
banano) y localizada en las coordenadas Lat 40  24'49.5" N y Long -75°47'31.38" 
O. 

Imagen SIG fuente propia 
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Analizada la información suministrada por el peticionario MARINA MEJIA DE 

LONDOÑO identificado con CC 24457336, se puede evidenciar que el predio hace 

parte de! suelo rural, con vocación agrícola y no hace parte de un núcleo poblado 

(vivienda rural dispersa); se encuentra enmarcado en lo que establece el decreto 

1210 de! 2020 y  es procedente realizar el registro del predio como vivienda rural 

dispersa con solución individual saneamiento básico corroborado con visita técnica 

50926 del 24 de septiembre 2021 donde evidencia el funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales domesticas conformados por trampa de grasas, 

tanque séptico de doble compartimiento, filtro anaerobio de flujo ascendente y la 

disposición final se realiza al suelo mediante pozo de adsorción. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada a la presente solicitud y de la que no se hizo observación alguna, 
es veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ésta", acogiendo así la documentación e información aportada. 

Que el artículo 209 de la Constitución Política establece los principios de la función 
administrativa así: 

'Artículo 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los princiíos de iqua/dad, moralldad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentraiLzación, la delegación y la 
desconcentración de funciones. 

Las autoridades adminitrat!vas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, 
tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que seflale la ley." (Letra 
cursiva fuera del texto original) 

Que el Título 1 de las Disposiciones Generales, artículo tercero del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, consagra: "Princ,,bios: Todas las 
autoridades deberán interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y 
procedimientos administr'tivos a la luz de los princ4ios consagrados en la Constitución 
Política, en la Parte Primera de este Códiqo y en las leyes especiales. 

Las actuaciones admin,trati vas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los princi,oios 
del debido proceso, 1qua/dad, imparcialidad, buena fe, moralidad, partic4fación, 
responsabilldad, transparencia, pubilcidad, coordinación, eficacia, economi y celeridad 

,, 

Que el Plan Nacional de Desarrollo - Ley 1955 de 2019— artículo 279. Define los mecanismos 
para la "Dotación de soluciones adecuadas de agua para consumo humano y doméstico, 
manejo de aguas residuales y residuos sólidos en áreas urbanas de difícil gestión y en zonas 
rurales." 
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Que el Decreto 1210 del 2 de septiembre de 2020. Reglamentó el artículo 279 de la Ley 
1955 de 2019 del Decreto 1076 de 2015, incluyendo como otro componente del Registro de 
Usuarios del Recurso Hídrico: 

La información relacionada con el uso de agua para consumo humano y doméstico en 
viviendas rurales dispersas y con las aguas residuales domésticas provenientes de soluciones 
individuales de saneamiento básico de viviendas rurales dispersas.", entendiendo por uso 
del agua para consumo humano y doméstico en viviendas rurales dispersas, el uso que se 
da en las siguientes actividades: 

y' Bebida directa y preparación de alimentos para consumo inmediato. 
/ Satisfacción de necesidades domésticas, individuales o colectivas, tales como higiene 

personal y limpieza de elementos, materiales o utensilios. 
y' Actividad agrícola, pecuaria y acuícola para la subsistencia de quienes habitan la 

vivienda rural dispersa. 

Que el Decreto 1232 de 2020 del Ministerio de Vivienda y Desarrollo Territorial, en su artículo 
Primero, define la Vivienda Rural Dispersa como: "La unidad habitacional localizada en el 
suelo rural de manera aislada que se encuentra asociada a las formas de vida del campo y 
no hace parte de centros poblados rurales ni de parcelaciones destinadas a vivienda 
campestre." 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es ob/qación de/Estado y de las 
personas proteger/as riquezas cultura/es y natura/es de la nación " 

Que así mismo, la Constitución Política de Colombia en su artículo 79 consagra el derecho a 
gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8°, como "un deber del ciudadano, 
proteger los recursos culturales y naturales del pa/s' y ve/a,' por la conservación de un 
ambiente sano ' 

Que la Ley 23 de 1973 en su artículo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio 
común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que 
deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente 
está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que según el artículo 31 numeral 2° de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su 
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jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y 
directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Que, en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autóridad.. ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar las 
autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o actividades de 
su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción. 

Que dado lo anterior, es importante anotar que el Acto Administrativo, es 
toda declaración de voluntad de una autoridad administrativa, que tiene por finalidad 
producir efectos jurídicos para la satisfacción de un interés administrativo y que tiene por 
objeto crear, modificar o extinguir una situación jurídica subjetiva. 

Que la Corte Constitucional, a través de la Sentencia T-536 de 2009 se ha pronunciado con 
respecto al medio ambiente sano. 

Que el Gobierno Nacional, expidió el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 — Ley 1955 de 
2019, entro a regir el 25 de mayo de 2019, pero para la aplicación de su artículo 279, frente 
a a no exigencia de concesión de aguas y permiso de vertimientos, sustituyéndolos por la 
inscripción en el registro de usuarios del recurso hídrico —RURI-1, sujeto su alcance a lo 
definido en los decretos 1210 de 2020 (que entró en vigor el 2 de septiembre de 2020) y 
en el Decreto 1232 de 2020 (vigente el 14 de septiembre de 2020). 

'4RTÍCULO 279. DOTACIÓN DE SOLUCIONES ADECUADAS DE AGUA PARA 
CONSUMO HUMA/VC' Y DOMÉSTICO, MANEJO DE AGUAS RESIDUALES Y 
RESIDUOS SÓLIDOS EN ÁREAS URBANAS DE DIFÍCIL GESTIÓN Y EN ZONAS 
RURALES. Los munic,ios y ditritos deben asegurar la atención de las 
necesidades básicas de agua para consumo humano y doméstico y de 
saneamiento básico de los asentamientos humanos de áreas urbanas de difícil 
gestión, y en zonas rurales, implementando soluciones alternativas colectivas o 
individuales, o mediante la prestación del servicio púbilco domicíllario de 
acueducto, a/cantar//lado o aseo, de acuerdo con los, esquemas diferenciales 
definidos por el Gobierno nacional y la reglamentación v(gente en la materia. 

Con el fin de orientar la dotación de infraestructura básica de se/vicios públicos 
domiciliar/os o de soluciones alternativas, el Ministerio de Vivienda, audad y 
Territorio establecerá lo que debe entenderse por asentamientos humanos rurales 
y viviendas rurales dLspersas que hacen parte del componente rural del Plan de 
Ordenamiento Tei;itorial. Las autoridades ambientales y sanitarias y la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios definirán criterios de 
viqilancia y control diferencial para quienes, de acuerdo con sus competencias 
provean el servicio de agua potable. 

No obstante, este uso deberá ser inscrito en el Registro de Usuarios del Recurso 
Hídrico, bajo el entendido de que la autorizació,q en e/presente inciso, sustituye 
la respectiva concoi6n. Las soluciones individuales de saneamiento básico para 
el tratamiento dé l aguas residuales domésticas provenientes de viviendas 
rurales dispersas que sean d,nados bajo los parámetros definidos en el 
reglamento técnico del sector de agua potable y saneamiento básico no 
requerirán permio de vertimientos a/suelo; no obstante, deberán ser regi'tro de 
vertimientos al suelo que para tales efectos reglamente e/Gobierno nacional. Esta 
excepción no aplica para hacer vertimientos directos de aguas residuales a 
cuerpos de aguas superficiales, subterráneas o marinas. 
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La Infraestructura de agua para consumo humano y doméstico o de saneamiento 
básico en zonas rurales, podrá ser entregada de manera directa para operación y 
mantenimiento, como aporte bajo condición, a las comunidades organizadas 
beneficiadas con la infraestructura, de acuerdo con la reglamentación que para 
tal efecto expida el Gobierno nacional. 

PARÁGRAFO lo. El uso de/agua para consumo humano y doméstico en viviendas 
rurales di5-persas deberá hacerse con criterios de anorro y uso eficiente del 
recurso hídrico, teniendo en cuenta los módulos de consumo establecidos por la 
autoridad ambiental competente. 

PARÁGRAFO 2o. Las excepciones que en e/presente art/culo se hacen en favor de 
las viviendas rurales d,&persas no apilcan a otros usos diferentes al consumo humano 
y doméstico, ni a parcelaciones campestres o infraestructura de servicios públicos o 
privados ubicada en zonas rurales. Tampoco aplica a los acueductos que se 
establezcan para prestar el servicio de agua potable a viviendas rurales dipersas ' 

Que en relación con la dotación de soluciones de agua para consumo humano y 
doméstico y el manejo de aguas residuales, ordena: 

1. A los municipios y distritos, asegurar para los asentamientos humanos de 
áreas urbanas de difícil gestión y en zonas rurales: 

1.1. La atención de las necesidades básicas de agua para consumo humano y 
doméstico, mediante soluciones alternativas tanto colectivas como 
individuales o mediante la prestación del servicio público domiciliario de 
acueducto. 

1 .2. La atención de las necesidades básicas de saneamiento básico, a través de 
soluciones alternativas colectivas o individuales, o mediante servicio de 
alcantarillado. 

2. Al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, establecer lo que debe 
entenderse por asentamientos humanos rurales y viviendas rurales dispersas, con 
el fin de orientar la dotación de infraestructura básica de servicios públicos 
domiciliarios o de soluciones alternativas. 

3. A las autoridades ambientales, entre otras, definir criterios de vigilancia y 
control diferencial para "quienes, de acuerdo con sus competencias provean el 
servicio de agua potable." 

Que teniendo en cuenta lo anterior mediante el Decreto 1210 del 02 de septiembre de 
2020, expedido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se reglamentó el 
artículo 279 de la Ley 1955 de 2019 y en su artículo 1 adiciona al artículo 2.2.3.4.1.1 del 
Decreto 1076 de 2015, incluyendo como otro componente del Registro de Usuarios del 
Recurso Hídrico: 

'Y7) La información relacionada con el uso de agua para con:imo humano y doméstico 
en viviendas rurales dispersas y con las aguas residuales domésticas pro ven/entes de 
soluciones individuales de saneamiento básico de viviendas rurales dispersas. ' 
entendiendo por uso del agua para consumo humano y doméstico en viviendas rurales 
dispersas, el uso que se da en las siguientes actividades.- 
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DEL 31 MAR 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA EL REGISTRO DEL RECURSO HIDRICO 
PARA UNA VIVIENDA RURAL DISPERSA" 

Tu Bebida directa y preparación de alimentos para consumo inmediato. 

2. Satisfacción de necesidades domésticas, individuales o colectivas, tales como 
hiqiene personal y limpieza de elementos, materiales o utensilios. 
3. Agrícola, pecuaria y acu/cola para la subs,tencia de quienes habitan la vivienda 
rural dispersa." 

Que así mismo en el artículo tercero del Decreto precitado en el artículo 3, modificó el 
artículo 2.2.3.4.1.9 del Decreto 1076 de 2015, como se trascribe a continuación: 

''1R77CULO 2.2.3.4.1.9. Diltgenciamiento de formato. Le corresponde a la autoridad 
ambiental competente diiienciar bajo su responsabilldad el formato a que hace 
referencia el art/culo 2.2.3. 'i. .7.1, que incluye la inscrioción de las concesiones de agua 
y autorLzaciones de vertimiento, esta última a su vez comprende los permios de 
vertimiento, los planes de cumplimiento y los planes de saneamiento y manejo de 
vertimientos; as,' como, la información sobre el uso de agua para consumo humano y 
doméstico en viviendas rurales dispersas y aguas residuales domésticas provenientes 
de soluciones individuales de saneamiento básico de viviendas rurales dispersas. 

PARÁGRAFO 1 transitorio. Para efectos del registro de la información, el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, en un plazo máximo de un año, contado a partir de 
la entrada en viqencia de/presente artículo, deberá ajustare/formato con su respectivo 
instructivo para el Regitro de Usuarios del Recurso Hídrico. 

PARÁGRAFO 2 transitorio. El (..) IDEAM deberá ajustar el Sistema de Información de 
Recurso Hídrico- SIRH en un plazo no mayor a un año, contado a partir de la publicación 
del acto adminitrativo mediante el cual se modifique o sustituyan los formatos con su 
instructivo para el Registro de Usuarios del Recurso Hídrico. 

PARÁGRAFO 3 transitorio. Una vez el (..) IDEAM ajuste el (..) SIRH, las autoridades 
ambientales competentes en un plazo no mayor a sei meses, deberán cargar al 
Sistema la información a que se refiere este artículo. 

PARÁGRAFO 4. Cumplida la actividad de que trata el parágrafo precedente, las 
autoridades ambientales competentes deberán actualL?ar el (..) SIRH con una 
periodicidad mñ71ma mensual. 

PARÁGRAFO 5. Sin perjuicio de lo dipuesto en el presente artículo, los usuarios del 
recurso hídrico de las vívíendas rurales dispersas podrán hacer uso del agua para 
consumo humano y doméstico. 

As,' mismo, los usuarios ce/ recurso hídrico podrán realiar vertimientos de sus aguas 
residuales domésticas al suelo, siempre que cuenten con soluciones individuales de 
saneamiento básico utilia'adas para el tratamiento de dichas aguas, diseñadas bajo los 
parámetros definidos en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico." 

Que así mismo, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, expidió el Decreto 1232 
deI 14 de septiembre de 2020 del "Por medio del cual se adiciona ymodifica el artículo 
2.2. 1.1 del Título .1, se modifica la Sección 2 del Capítulo 1 del-Título 2 y se adiciona al 
art/cu/o 2.2.4.1.2.2 de la sección 2 del capi'tulo 1 del Título 4, de la Parte 2 del Libro 2 
del Decreto 1077 de 2015, Unico Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, 
en lo relacionado con la planeación del ordenamiento territoría/' 
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RESOLUCIÓN 0 0 0 8 7 1 
DEL

1MAR2O22 
'POR MEDIO DE LA CUAL SEA UTORIZA EL REGISTRO DEL RECURSO HIDRICO 

PARA UNA VIVIENDA RURAL DISPERSA" 

Que de conformidad con el Decreto 1232 del 14 de septiembre de 2020, del Ministerio 
de Vivienda, la Vivienda Rural Dispersa es "la unidad habitacional localL?ada en e/suelo 
rural de manera aiíada que se encuentra asociada a las formas de vida del campo y no 
hace parte de los centros poblados rurales ni de parcelaciones destinadas a vivienda 
campestre. ' 

Que, de acuerdo con el artículo 1.2.5.1.1 del Decreto 1076 de 2015, las Corporaciones 
Autónomas Regionales y las de Desarrollo Sostenible son entes corporativos de carácter 
público, encargados por la ley de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio 
ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible, 
de conformidad con las disposiciones legales y las políticas del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. 

Que en concordancia cón lo anterior la Corporación Autónoiia Regional del Quindío, 
expidió Resolución No. 1040 dei día diecisiete (17) de junio del año dos mil veintiuno 
(2021), "POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE 
USUARIOS DEL RECURSO HÍDRICO EN EL MARCO DEL DECRETO 1210 DEL 02 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020 "POR EL CUAL SE MODIFICA Y ADICIONA PARCIALMENTE EL 
DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO DE SECTOR AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE EN RELACIÓN CON EL REGISTRO DE USUARIOS DEL 
RECURSO HI'DRICO, SE REGLAMENTA PARCIALMENTE EL ARTÍCULO 279 DE LA LEY 
1955 DE 2019 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" de la cual se destacan los 
siguientes aspectos a considerar, se deberá presentar: 

1. Formulario debidamente diligenciado y firmado por el propietario, poseedor, mero 
tenedor y otro. 

2. Certificado de tradición y libertad del inmueble, vigente en caso de ser el propietario 
(opcional). 

3. Poder debidamente otorgado (autenticado) cuando se actué por parte de apoderado. 
4. Descripción del sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas con la que 

cuenta el predio. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO — 
C.R.Q., FRENTE A LA PRESENTE SOLICITUD DE REGISTRO DE USUARIOS DEL 
RECURSO HIDRICO: 

Que del informe técnico producto de la visita realizada al predio objeto de la presente 
solicitud y la revisión de los documentos entregados por el solicitante, se evidenció que el 
predio se encuentra localizado en suelo rural de manera aislada, en el que se desarrolla 
actividad agrícola y domestica asociadas a tas formas de vida del campo y no hace parte de 
centros poblados rurales ni de parcelaciones destinadas a vivienda campestre, entendiendo 
por uso del agua para consumo humano y doméstico en viviendas rurales dispersas. 

Que así las cosas, el predio denominado: 1) EL UFAN. EL JARDIN. O EL LUJAN 
ubicado en la Vereda ARGENTINA del Municipio de LA TEBAIDA (Q),  identificado con 

el folio de matrícula inmobiliaria númeró 280-1770 y  ficha catastral No. 01-00-062-
009-000, (que consta de dos viviendas (principal y agregado), predio en la cual se 
desarrolla actividad agrícola y domestica), situación que conileva al registro de vivienda 
rural dispersa con sistema individual de saneamiento básico, reglamentado por el 
Gobierno Nacional mediante el decreto 1210 de 2020. 
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DEL 3 1 MAR 20? 
"POR MEDIO DE LA CUAL SEA UTORIZA EL REGISTRO DEL RECURSO HIDRICO 

PARA UNA VIVIENDA RURAL DISPERSA" 

Que, en mérito de lo expuesto, el SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — C.R.Q. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: - Registrar como usuaria del recurso hídrico a la señora MARINA 
MEJIA DE LONDONO identificada con cédula de ciudadanía N° 24.457.336, quien 
ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) EL UFAN. EL JARDIN. O 
EL LUJAN ubicado en la Vereda ARGENTINA del Municipio de LA TEBAIDA (Q), 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 280-1770 y  ficha catastral No. 
01-00-062-009-000, quien presentó ante la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO — CRQ solicitud tendiente a obtener REGISTRO DE USUARIO DEL 
RECURSO HIDRICO, en beneficio del predio en mención el cual consta de, ( dos (2) 
viviendas (principal y agregados) , predio en el cual se desarrolla actividad agrícola y 
doméstica en el Registro de Usuarios del Recurso Hídrico — RURH. 

PARAGRAFO PRIMERO: El uso de! agua para consumo humano y doméstico en viviendas 
rurales dispersas deberá hacerse con criterios de ahorro y uso eficiente del recurso hídrico. 

PARAGRAFO SEGUNDO: el presente registro no excluye el control y seguimiento al uso y 
aprovechamiento del recurso hídrico, por lo tanto, el usuario del recurso hídrico, deberá 
permitir el ingreso de los funcionarios encargados de esta labor sin previo aviso. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - La Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., se 
reserva el derecho a revisar el registro de usuario del recurso hídrico, de oficio o a petición 
de parte, cuando considere conveniente y cuando las circunstancias que se tuvieron en 
cuenta para otorgarla hayanvariado. 

ARTÍCULO TERCERO: - El registro de usuario del recurso hídrico, queda sujeto al 
cumplimiento de las disposiciones legales, referentes al uso y el goce de las aguas, para su 
mejor aprovechamiento, salubridad e higiene pública, ocupación de bienes de uso público, 
y aquellas que sobre las mismas materias rijan a futuro, no habiendo reclamación por su 
parte. 

ARTÍCULO CUARTO: Citar para la notificación personal del presente acto administrativo a 

la señora MARINA MEJIA DE LONDOÑO identificada con cédula de ciudadanía N° 

24.457.336, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) EL 
UFAN. EL JARDIN. O EL LUJAN ubicado en la Vereda ARGENTINA del Municipio de LA 
TEBAIDA (Q),  identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 280-1770 y ficha 

catastral No. 01-00-062-009-000, o a su apoderado debidamente constituido; de no ser 

posible la notificación personal, se hará en los términos estipulados en el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Notificación por Aviso). 

ARTÍCULO QUINTO: - PUBLÍQUESE el presente acto administrativo, en el Boletín 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., conforme al artículo 
71 de la Ley99de 1993 

ARTÍCULO SEXTO: - Contra la presente Resolución, procede únicamente el recurso de 
reposición, el cual deberá presentarse por escrito en la notificación personal, o dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del 
término de publicación, según el caso, ante la Subdirección de Regulación y Control 
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RESOLUCIÓN 0 0 0 8 7 1 
DEL 31 t4R 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SEA UTORIZA EL REGISTRO DEL RECURSO HIDRICO 
PARA UNA VIVIENDA RURAL DISPERSA" 

Ambiental de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO — C.R.Q, en 
los términos del artículo 76 y  siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEPTIMO: - La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo -y de lo 
Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY DE DELAÑO ,SIENDOLAS 

SE NOTIFICA DE MANERA PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL SEÑOR (A) 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO PROCEDE RECURSO: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE EL SUBDIRECTOR DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE MANERA 
PERSONAL O AL CORREO: setvkioaJiente@crci.qov,co 

EL NOTIFICADO: EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No 

D ESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N 
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RESOL UCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 

:000 q 

117 MAR 2022 

1POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Recnlución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sosten/ble' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que e! 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto .7076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación cori ¡os 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día 03 de febrero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 112, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiiiaria Na 
280-240575, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 1315-2021, acorde con la información que se detalla: 

r) CUq vi Nos-te if- ,-rr F/ M- -cd -fr'l Nort j.- ' - '« - m - 
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RESOL UCIÓN No 
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ARMENIA QL/INDIO, 
17 

POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

— INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
112 

Localización del predio o proyecto Vereda Congal del Municipio de Circasia 
(Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas), 

Latitud: 4° 36' 11.16" N 
Longitud: - 75° 38' 56.177" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240575 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.708 m2  

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-205-03-2021, de fecha 26 de marzo 
del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
al correo electrónico ecobrasdianaroman@gmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, 
mediante el radicado 03726. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 

2 
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RESOLUCIÓN No. OOO68 
ARMENIA QL/INDIO, l 7 MA 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTc DE AGJAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 
denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPEC TOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita a/proyecto urbanístico entre maderos ver el conga! de/ municipio decir cal/a, 
en el cua/ se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se observan 
adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción 
de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada para e! movimiento de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas collnda por el costado izquierdo y 
con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 30 mts 
y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 11 de febrero del año 2022, la Ingeniera Ambiental )EISSY XIMENA 
RENTERIA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS 
162-2022 

FECHA: 11 de febrero de 2022 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 01315 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseno del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 222 

POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

2. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 03 de febrero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-205-03-21 del 26 de 

Marzo de 2021, notificada por correo electrónico el 31 de marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 

de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
112 

Loca//zacion de/predio o proyecto Vereda Conga! del Municipio de Circasia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferencia das). 

Latitud: 4° 36' 11.16" N 
Longitud: - 75° 38' 56.177" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240575 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrogra7ica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
77emp0 de la descar.a 18 horas/d,'a 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

4 

CaLle 19 Norte # ig-5 B./ Mercedes det Norte seruicioatcliontec$crq.gov.co www.crq.gov.co  . (6) 746067g - (6) 7460643 - 3174274417 



Ptan deAcdóri nstituck*ztL 
Protegiendo et patrimonio 
imbknt y rns cerca 

del ciudadano 
2020- 2023 

:9 

 

 

RESOLUCIÓN No. 00 L;Q 

ARMENIA QUINDIO, 17 M 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Área de infiltración 15.708 m2  

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTA DA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en e/predio se conducirán a un S&ema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposición 
final a pozo de absorción. 

Tramoa de grasas; La trampa de grasas del predio será prefabricada, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las 
dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y 0.51 m de 
diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 iltros. 

Tanaue sévtico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo 
en el predio se instalará un sistema integrado prefabricado de po//etileno marca rotop/ast, 
y según el catálogo del fabricante anexado las dimensiones son; 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2); Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y 
profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un 
volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m 
rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 1/tras el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotop/ast 
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POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 3.67 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y 2.5 metros de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 15.708 rn2. 

. 2 7ROS ASPECTOS TENIOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracter,'sticas ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda (am/llar, los cauda/es y por /0 tanto /as cargas contaminantes son 
sim/la res entre si y en consecuencia, dado e/bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
cor trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos 
permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y 
sailda del STARD.

.- 
Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
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RESOLUCIÓN No. 00 06 
ARMENIA QL/INDIO, 17 Mi R 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de IVorma urbanística No 130 de 
septiembre de 2020, expedido por la Secretar/a de Infraestructura Municipal de Orcas/a, 
donde se presentan las siguientes caracteri'sticas del predio: 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobiliaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE LA MACARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Área Rural del Munic,io de Circasia 

Usos 

Permitir: Bosque protectot, investigadón, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector-productor, sistemas agro forestales, sil vopastori/es 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industria/es y de servidos comerdales, 
vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Imagen 2. Localizadón de/predio Tomado del SIG Quindío. 
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RESOLUCIÓN No 000 6 

ARMENIA QL/INDIO, [117 MAR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Según lo obseivado en el SIC Quind/o se evidencia que el predio de mayor extensión o 
predio madre con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al predio objeto del 
presente concepto. 

Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIC Quindío. 
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RESOLUCIÓN No. 000 63 
ARMENIA QUINDIO, 

:1 7 MA 20?2 
°POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al 
predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrolog/cos cIases 3 y ¿ y -'a 
coordenada de descarga del vertimiento Latitud: 4° 36' 11.16" IV 
Longitud." - 75° 38' 56.177" W para el LOTE # 112 se vb/ca sobre suelo agro/cg/co 3. 

Determinantes ambientales: 
Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar el predio objeto de trámite se 
resalta lo dispuesto en e/INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCION RURAL 
RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, VEREDA EL C'ONGAL, realizado el 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, donde se 
determina que el LOTE # 112 del proyecto se encuentra 100 % sin afectación 
por área de protección Conservación Hídrica, según tabla No. 3 Análisis de lotes por 
Zonas de Protección y Conservación Hídrica: 

Área Total Área en Zona de Área sin Área sin 
Lote (m2) Protección (m2) afectación (m2) afectación % 

i- (-i - r-,  rl1 -f, li ,/ 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO,
-, 

POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

112 3224.45 1 3224.45 3224.45 100.00 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
dóméstica, y por/o tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y2. 2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42y 43 de/ Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

Plan de Gestión de/Riesgo para e/Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica,. y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 ('art/culos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA

e 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

5 RESULTA DOS DE LA VISITA TECNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gómez funcionario de la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

Se realiza visita al proyecto urban/st/co Entre maderos vereda el Conga! del Municipio 
de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento 
de la visita se observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de 
tierra. 
Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que calinda por el costado 
izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas JOO1100N y 
1157830E. 

lo 
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ARMENIA QUINDIO, Çj) 1 M1i' 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Tiene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urbanístico queda con los retiros de 
30 mts ylüü mts respectivamente. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉcNIcA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

- Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y 
dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece e/plan de manejo 
ambiental para la obra. 

- Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resolución 
192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municipio de Circasia. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quind/o cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al disefío propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicadones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de orien estrictamente 
doméstico y se reallza los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ¡neticiencias en el tratamienrc' dei 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás 
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RESOLUcIÓN No. . O 

ARMENIA QuINDIO, ' 7 MAR 9fl2' 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y/os respectivos riesgos ambientales. 

e La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y3 metros respectivamente. 

La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo del pozo. 

Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quind/o para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

e En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el e 

tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

Z CONCLUSION FINAL 

Ef concepto tdcnico 5C realiza en el marca cíe la re501uddr7 (Va. 0'i4 cíe 2017: "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se mida un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámítes ambientales y procedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones'; prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
01315 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta de/sistema de tratamiento mdi vIdual plantea da como 
solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 112 de la Vereda Conga! del Municipio de 
Circasia (Q.), Matrícula Inmobiliaria No. 280-240575 y ficha catastral No. 000200080224000, 
lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el 
predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 
contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, / 
otorqamiento de/permiso está sufeto a la evaluadón lurídica integral de la documentación,  
al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y  los demás que el profesional asignado 
determine.  

AREA DEDISPOSICION DEL VERTIMIENTO:  para la disposición final de/as aguas generadas 
en e/predio se calcu/a un área de 15.708 m2  distribuida en un pozo de absorción ubicado 
en coordenadas geográficas Latitud: 4° 36' 11.16" N Longitud: - 75° 38' 56.177" W, que 
corresponde a una ubicación de/predio con uso residencial, con altura de 1.690,00 msnm, 
el cual colinda con otros predios con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que e/proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el 
predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de reali'ar acciones de control y 
seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso 
en caso de ser viable jurídicamente, se otorgue por 5 años, lo anterior según lo dispone la 

resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen visitas de 
verificadón de construcdón del STARD y su funcionamiento con mayor periodiddad" 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor era 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la particioación de la comunidad en las deciiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar s el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
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ARMENIA QL/INDIO, ¶7 &AR 7fl 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con e/ derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la sa/ud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esencia/es al hombre, la sa/ud se encuentra /igada al medio ambiente que /e rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueb/os, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites to/erab/es de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 11 de febrero del año 2022, la Ingeniera 
da viabilidad técnica para la proPuesta del sistema de tratamiento individual  
plaLnteada como solución de saneamiento de las Acivas Residuales Domésticas 
generadas en el predio objeto de solicitud, siendo pertinente aclarar, que esta 
viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada 
para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero ciue de acuerdo con  
la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a  
determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 112 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240575, 
se desprende que el fundo tiene un área de 3.225 metros cuadrados y cuenta con una fecha 
de apertura el día 29 de diciembre del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los 
tamaños mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en 
concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como 
lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística de fecha 18 de 
marzo del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del municipio Circasia (Q), 
quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo 
se puede evidenciar lo siguiente: 

ho 

Clasificación agrícola 7p-3 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado muy 
húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos 
oririnados de materia ,ineos y metamórficos; profundos y moderadamente 
superficiales; bien drenados, ligera y moderadamente ácidos, fertilidad moderada, 
erosión moderada y ligera; pedregosidad superficial localizada. 

• Principales Limítantes para el Uso: Pendientes moderadamente inc//nadas, 
erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosidad en supefficie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o eliminar toda 
actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o exógenas mu/tiestrata. 

Clasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta clase presentan limitaciones ligeras a moderadas para 
su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos agronómicos y requieren 
implementadón de sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo 
y conservación de suelos. 

• Principales características de los grupos de manejo. alma templado húmedo 
y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente inclinadas; suelos 
originados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente ácidos, con 
fertilidad baja. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente escatpadas 
erosión en grado ligero y moderado (huellas patas de vaca); fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las pendientes; 
labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; programas de 
fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de cosecha; manejo de 
coberturas; implementación de buenas prácticas agrícolas; reno vación y rotación 
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oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo y la sobrecarga; construcción y 
mantenimiento de las acequias de drenaje. 
€Is'os recomendados: Cultivos semillmpios, densos y de semibosque; pastos 
introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

!(•) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal 
forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de acuerdo con la 
clasificación agn'cola del IGA C y con las recomendaciones sefialadas por el ICA, el IGA C y 
ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, que 
eviten la sa/inización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, en general, 
la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganaderi'a, para lo cual se 
eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por sobrepastored 
y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria en los 
suelos que tengan esta vocación (..) (art/culo 2.2.1.1.18.6)" 

Usos 

Permitfr: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector - productor sistemas agroforestales, silvopasto riles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerc/a/c5, VÍa5 carrctea/7/e5, ganadería, bosque productor, ta/a y quema (..)" 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SE ADOPTA 
LA DELIMITA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y DELIMiTAN LAS 
AREAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES' el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia (Q) y que 
establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y como se cita a continuación: 

) Artículo L Adóptese el documento técnico para el Municipio de Circasia 
denominado "IDENTIFIcAC7ON Y DELIMITA GION DE ARFAS DESTINADAS A VIVIENDA 
CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar sustento técnico al 
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trabajo realizado en la identificación y delimitación de dichas áreas, el cual consta de 40 
folios..." 

'y...) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 de/presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por hasta 
por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y  3600 de 2008. Posteriormente 
adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual establece las determinantes 
ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore Ja corporacidn 
Autónoma regional de Quindío -CRQ- en los términos del art 10 de/de la ley 388 de 1997 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior jerarquía 
así como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(P. O. T) y demás normas que modifique o sustituyan..." 

"(...) 3. SERVICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad 
ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe en el vertimiento 
de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
seivicios públlcos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. Estos serán 
requisito para la obtención de la licencia de subdivisión y construcción ante la oficina de 
Planeación Municipal o la que haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre del 
año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LOTE A 

'7 
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MACARENA - LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL 
del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
181417 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas 
permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así 
mismo se dejo claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a 
contí nuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le 
corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POT (el esquema, Plan Básico1  plan de Ordenamiento Territorial) del municipio 
de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor DANIEL ANDRES 
ARIAS ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en 
Armenia Q,  quien actúa en caildad de copropietario del predio denominado: LOTE LA 
MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municioio de 
CIRCASIA (QJ  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, acorde con la 
;rformación que presenta el siguiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 
Número Uno 

Localización del predio o proyecto Vereda Conga! de! Municipio de Circasia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen dadas). 

Lat: 4036F  19" N 
Long: - 750 38' 5" W 

Código catastral 000200080114000 
i'Yatricula Inmobiliaria 280-181417 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 
frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PARA GRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe /nterpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabi//zando 
ninguna actuadón urbani'stica; además este no exime al peticionario, nial ente territorial en 
caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitar/a ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencie de 
parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MA CARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda 
C'ONGAL del Municioio de C'IRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratar las aguas residuales 
con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material de 5000 iltros 
compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y sistema de disposición 
final en suelo a campo de infiltración, con capacidad calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para el pre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el disefio el volumen útil de la trampa 
de grasas es de 285 1/tras. 

Tanque séptico; En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de .1 d,'a y una 
tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por lo que se disefia 
un tanque séptico en material con un voltimen útil de 3000 iltros. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se diseíla el FAFA con un volumen útil de 2000 
litros, realizando un tratamiento efidente a las aguas residuales. 

19 
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Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de infiltración con una 
longitud de 19.2 m. 

PARA GRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorqa, es únicamente para el 
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico ('Implementación de una solución 
n di vidual de saneamiento) que se qenerari'an como resultado de la actividad domestica para 
e! predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el que se evidencia una vivienda 
campesina va establecida. Sin embargo es importante advertir que las Autoridades 
Municipales son las encargadas, seqún Ley 388 de 1997 y demás normas concordantes y 
aplicable al caso, de la planificación y administración de/territorio, y por lo tanto son quienes 
regulan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su ¡urisdicción,  
en concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La 
Corporación Autónoma Reqional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en 
cuenta por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas,  
urbaniticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento de 
aprobar estas elecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera 
Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas 
actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y 
expedición de las respectivas licencias, seqún Decreto 11315 de 2010 y  demás normas 
concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso 
no qenera A utorizacic5n para realizar actividades urbanísticas de ninqún tipo, pues su 
contenido es refle/o del estudio de una solidtud de permiso de vertimientos, en la cual se 
ver/fica la mitiqación de los posibles impactos ambientales que se puedan lleqar a generar 
por el desarrollo de la actividad pretendida en e/predio.  

PARA GRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitar/as ante la Autoridad Ambiental, de iqual forma el Ente territorial deberá 
veriflcar el cumplimiento de la normativa ambiental y ex(gir el cumplimiento de la misma,  
de ¡o contrario podrá verse inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental 
ley 1333 de 2009)." 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al sefior DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q.,  quien 
actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificacíones o cambios al 
disefio del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso 
de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 
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"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar a viso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de fecha 27 
de diciembre del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda campesina 
construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo parágrafo 1 de la parte 
resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q,; permiso (Resolución No. 3353-19) que no tiene alcance para ser soporte de 
saneamiento básico en la parcelación Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA 
MACARENA, generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; así 
mismo, en estudio de las determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de 
la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, 
señaló lo que se cita a continuación: 

tl() 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urban,'sticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las pol/ticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que e/predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los municipios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las ilcencias, ten/a como objeto establecer 
la incidencia frente a la dedaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sa/a que la autoridad ambiental con /3 expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por/a parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 

RESOLUCIÓN No 

ARMENIA QUINDIO, 



RESOLUCIÓN No. ) O O b 3 
ARMENIA Ql/INDIO, 7 MAR 2fl7 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

municipio de circasia y en este sentido lo que di5puso fue remitir la dedsión al ente 
territorial, a la Procuraduría Pro vindal para asuntos Ambientales ya su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quind/o - C. R. Q.  en diferentes 
espados del orden administrativo y judicial, en virtud de/a ley 99 de 1993, no es competente 

entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Munic,oales en ejercicio de actuaciones urbanísticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en la resolución 1315 
de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en 
el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del art/culo 3 de la resolución 1315 de 2017 indica: 

Art/culo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
ilcencia de parceladón, además de los requisitos previstos en el art/culo 10  de la presente 
resolución, se deberán aportar/os siguientes documentos: 

31 Con/a de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servidos 
pubilcos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos natura/es renovables en caso de 
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autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los art/culos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los art/culos 5 y6 de la resolución 1315 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de ficen cias de construcción, donde no se contemplan como exigencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en re/ación con el medio ambiente y  los recursos nat.iraIes 

indicando que en virtud de los princ/ios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos natura/es, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarqu/a en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial - EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial JBOT 
que no pueden ser desconocidas por los municipios y frente al tema citó las establecidas en 
el art/culo 10 de la Ley 388 de 1997." 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del 
Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por el cual se 
reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedici6n de licencias urban&icas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su art/culo 30  establece la prohibición de 

llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. .4 partir de la entrada en vigencia de/presente 
Decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definición de las normas urban/stícas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambientaL Esta prohibición cobila a las solicitudes 
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de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

A,itícuIo 3°. Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en vigencia 
del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cob(fa a las 
solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

E7 todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los municipios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municipios y distritos sefialarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
oreservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de 
recursos naturales, según la dasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Térritorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbanísticas de subdivisión, 
parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteracíón o transformación de su 
uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 deI año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se c!ta a continuación: 

'Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
dentificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
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S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 112, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No 
280-240575, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un 
permiso de vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - 
LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 
cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente 
las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación que 
presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; situación que origina la 
negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad 
con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el 
predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 112 ubicado en a 
vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
número 280-240575. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 
la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 
del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en a entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
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"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectarlo' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la secdón 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar dafio o poner en peli'ro la salud humana o e/normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la sa/ud y de las impilcaciones ecológicas y 
económicas." 
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El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las vis/tas técnicas practicadas y en e/informe técnico, 
otorgará o negará e/permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la dtada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autondac 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los ms importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación ael 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo.. 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante a Resolución 720 de 
2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
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actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-178-03-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
¡a congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependendas de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
1315-2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 
1ADEROS LOTE # 112 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 

encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 
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Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO E VERTIMIENTO 
DOMESTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 112, ubicado en 
la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-240575, presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con & Nit. 
8 16006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 112, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240575, se efectúa por 
los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 1315-2021 del 03 de febrero del año 2021, relacionado con el predio 
1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 112, ubicado en la vereda CONGAL, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240575. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad de 
propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la señora 
NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 o 
a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con a ceduia de 
ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, de no ser posible la notificación 
personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

-) 9 
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¿ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto administrativo 
municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARflCULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Íb 
i CARLO ARIE,L. TiWKE OSPINA 

Stibdirector,de Reg,ifaéón y Control Ambiental 

/ 

DANIEL JAR4M4LLO GOMEZ 
Profesional Universitario Grado JO 

) 

8 YULIET)-I LÓPEZ ALZA TE 
Abogada Contratista SRCA 

/ 
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EXPEDIENTE: 1315-2021 

e 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE  DEL AÑO  SIENDO LAS  SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL SEÑOR  

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE. 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DENTRO 

DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE MANERA 

PERSONAL O AL CORREO: servcioaIcIiente@cra,gov.co 

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No  C.C. No  

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGUN ESCRITO 

.., ...,- .. ..- . 1 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, -. 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentarlo del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó grah parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el -territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/a dón con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CA RNA 6), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día 15 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 15, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (9) identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240478, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO - 
C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 
458-2021, acorde con la información que se detalla: 

COS Y AMBIENTALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
15 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

(Q.) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
qeorreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 19.663" N 
Longitud: - 750 38' 58.786" W 

Códiqo catastral 000200080114000 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMES TICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Matricula Inmobiliaria 280-2400478 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidroqráfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15,71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-119-03-2021, de fecha 26 de marzo 
del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
al correo electrónico ecobrasdianaroman@cjmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, 
mediante el radicado 03732. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 
técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 
denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita a/proyecto urbanís'tico entre maderos ver el conga! de! municipio decir calla, 
en e! cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se observan 
adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción 
de Portería, Sa/a De Ventas, maquinaria pesada para el movimiento de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas collnda por el costado izquierdo y 
con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 1157830ff. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 30 mts 
y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO PENit/AS 
RESIDUALES DOMES TECAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para 
trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TPJÍMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
129 -2021 

FECHA: 01 de Julo de 2021 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TIZAN 
EXPEDIENTE: 00458 de 2021 

2. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomen da dones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017 

3. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 15 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-ATTI/-119-03-21 del 26 de 

Marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 

de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

4. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
15 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Munic,io de Circasia 

(PC) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
qeorreferenciadas). 

Latitud: 4° 36 19.663" N 
Longitud: - 750 33'55755" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-2400478 
Nombre del sistema receptor Suelo 
fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tioo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tioo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Sen'idos). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Frecuencia de la descarg'a 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
77120 de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

£ RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 
4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARO), generadas en el predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposición 
final a pozo de absorción. 

Trampa de qrasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las 
dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y 0.51 m de 
diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 0105 iltros. 

Tanque séptico y filtro Anaerobio de flujo Ascendente FA FA: Según las memorias de cálculo 
en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de poiletileno marca rotoplast, 
y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 
1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y 
profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 
2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un 
volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m 
rosetones. 
Con un volumen total de 2,000 litros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STA RO) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

TANQUE SÉP'IiCO FAFA 

Disposición final del eflue,:te: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMES TICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predic-.es de 4.18 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absordón de 2.0 m de diámetro y  2.5 metros de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 15.71 m2 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterizadón actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracter,'sticas ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de t17.0 convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos 
permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos 
en la Resoludón 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y 
salida del STARD. 

Concepto sobre el uso deisueio expedido por la autoridad munidpaí competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 130 de 
septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestri'çtura Municipal de Circasia, 
donde se presentan las siguientes características del predio: 

ficha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobiliaria: 280-1 81417 
Nombre del predio: LOTE LA MACARENA LOTE DE TERRENO UNQ (1) 
Localización: Area Rural del Municioio de Circasia 

Usos 
Permitir: Bosque protector, investiadón, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreadón pasiva. 
Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servidos comerciales, 
vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Imagen 2. Locallzadón del predio Tomado del SIG Quindío. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMES TICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Según lo observado en el Sf6 Quindío se evidencia que el predio de mayor extensión con 
ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al predio objeto del presente concepto 
se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 

Imagen 3. Drena es de(zgdio  Tomado del SIC Quindío. 
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Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando el predio, y otros drenajes 
sencillos al interior del mismo. Haciendo uso de la herramienta Buifer del SIC QUINDIO y 
tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos 
aportados, se establece una distancia superior a 30.0 metros hasta el drenaje más cercano 
(Quebrada Las Yeguas), sin embargo, se debe tener en cuenta lo esti7iulado en el art/culo 
22 1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección 
para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o 
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no, de 30 metros, esto a cada lado y para/e/o a las líneas de mareas máximas establecidas 
en los últimos 50 aMos. 

El predio de mayar extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al 
predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agro/ogicos clases 3y 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad getieradora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3. 5.2y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 
.7076 de 2015 (artículos 42 y43 del Decreto 3930 2010), modificada por el Decreto 50 del 
2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo de! Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3. 3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluadón jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

6. RESUL TADOS VELA VISITA TÉCNICA 
De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 442S3, del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gomez contratista de la Subdirección de Regulación 
y controlAmbiental de la C.R. Q., se encontró lo siguiente: 
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• Se realiza visita a/proyecto urbanístico Entre maderos vereda e/ Conga/del Municioio 
de Circasia, en e/ cual se pretende desarrollar la construcdón de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento 
de la visita se obsen,a: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcadón de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de 
tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que collnda por el costado 
izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 1001JOON y 
1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 
30 mts yl0O mts respectivamente. 

o Cuenta con un sistema integrado de 4000 Litros consta de trampa de grasas, tanque 
séptico, filtro anaerobio y pozo de absordón en tierra. Sistema fundonal. 

£1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TEQVWA 
o 

La visita técnica determina lo siguiente: 

-	 Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y 
dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece e/plan de manejo 
ambiental para la obra. 

-	 Se anexan las resoludones 204 de/ 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resolución 
192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municipio de arcasia. 

7. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

o El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes.

o 

o La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ¡nefidencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residua/es, de acuerdo a lo establecido por 
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el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resoludón 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás 
normas vigentes aplicables, Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

o La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

o La altura de infiltradón quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo del pozo. 

o Si se va a realizar algún t,00 de modificación en ca1ida o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como asímismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

o En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

o Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

& WNC'LUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones'; prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
00458 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como 
solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 15 de la Vereda Congal del Munici7.io de 
Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-2400478 y ficha catastral No. 
000200080114000, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades delSTARD 
instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta 
por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, / 
otorqamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica inteciral de la documentación,  
al análisis de comnatibilldad de uso del suelo y los demás que el Drofesional asicinado 
determine.  
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AREA DE DISPOSICTON DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas 
en e/predio se calcula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en 
coordenadas geográficas Latitud: 40  36' 19.663" N; Longitud: - 750 38' 58.786" ¡4/,  que 
corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con altura de 1700 msnm, el 
cual cofinda con otros predios con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el 
predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y 
seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que e/permiso 
se otorgue por 5 años, lo a.terior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, art/culo 
1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen visitas de verificación de construcción del 
STARD y su funcionamiento con mayor periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la particfración de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber de/Estado proteger la diversidad e integridad de/ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que so'j indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la sa/ud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra /igada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y soda/mente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos 1/mites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
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perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exiqen imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero 
Civil da viabilidad técnica  para la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas 
qeneradas en el predio objeto de solicitud, siendo pertinente aclarar, Que esta 
viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada 
para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con 
la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a 
determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

o 
Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 15 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240478, 
se desprende que el fundo tiene un área de 3.078 metros cuadrados y cuenta con una fecha 
de apertura el día 29 de diciembre del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los 
tamaños mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCOR.A, en 
concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 
ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como 
lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística de fecha 18 de 
marzo del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del municipio Circasia (Q), 
quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo 
se puede evidenciar lo siguiente: 

Gasificación agrícola 7p-3 

o Prindpales características de los grupos de manejo: dma templado muy 
húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos 
originados de materia ígneos y metamórficos; profundos y moderadamente 
superfidales; bien drenados, ligera y moderadamente ácidos, fertilidad moderada, 
erosión moderada y liqera; pedregosidad superficial localizada. 

• Principaies Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente inclinadas, 
erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosidad en superficie. 

o Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o eliminar toda 
actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o exógenas multiestrata. 

Clasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta clase presentan limitaciones ligeras a moderadas para 
su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos agronómicos y requieren 
implementación de sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo 
y conservación de suelos. 
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RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• Principales características de los grupas de manejo. dma templado húmedo 
y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente inclinadas; suelos 
originados de cenizb volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente ácidos, con 
fertilldad baja. 

o Principales Limitantes para ei Uso: Pendientes moderadamente escarpadas, 
erosión en grado ilgero y moderado (huellas patas de vaca); fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las pendientes; 
labranza mínima, cultivos aso dados y/o rotación de cultivos; programas de 
fertirrlego; Incorporación de abonos verdes y residuos de cosecha; manejo de 
coberturas; implementadón de buenas prácticas agrícolas; reno vación y rotación 
oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo y la sobrecarga; construcción y 
mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semi/impios, densos y de semibosque; pastos 
introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

"(...) 1. Usar ios suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal 
forma que se mantenga su integridad ffsica y su capacidad productora, de acuerdo con la 
clasificación agrícola del I&AC y con las recomendaciones seflaladas por el ICA, el IGAC y 
ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, que 
eviten la saflnlzación, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, en general, 
la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantener ia cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo cual se 
eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por sobrepastoreo 
y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o degradación de los suelos. 
4. No construir o reallzar obras no indispensables para la producción agropecuaria en los 
suelos que tengan esta vocación (...) (artículo 2.21.1.18.6)" 

Usos 

Permitir: Bosque protector, investi'ación, Ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitan Bosque protector - productor sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servidos 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (...)" 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SEADOPTA 
LA DELIMITA ClON VELOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y DELIMITAN LAS 
A REAS PARA CONS TRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES", el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia (Q) y que 
establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y como se cita a continuación: 

"(...) Artículo .1. Adóptese el documento técnico para el Municipio de Circasia 
denominado "IDENTIFICA ClON Y DELIMITA ClON DE A REAS DES TINADAS A VIVIENDA 
CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar sustento técnico al 
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trabajo realizado en la identificación y delimitación de dichas áreas, el cual consta de 40 
fallos..." 

"(...) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 del pcesente  decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por hasta 
por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y  3600 de 2008. Posteriormente 
adoptados por la resoludón 720 de 2010, de la CRQ la cual establece las determinantes 
ambientales para el departamento del Quindío. 

o 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quindío -CRQ- en los términos del art .10 del de la ley 388 de 1997 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior jerarquía 
así como las restricdones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(P. O. T.) y demás normas que modifique o sustituyan..." 

"(...) £ SERVICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizadones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad 
ambiental, Corporación Aut6noma Regional del Quindío CRQ., la cual debe en el vertimiento 
de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
servicios públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. Estos serán 
recuisito para la obtención de la llcenda de subdivisión y construcción ante la oficina de 
Planeación Municipal o la ove hacia sus veces..." 

o Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre del 
año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LOTE LA 
MACARENA — LOTE DE tERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL 
del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
181417 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas 
permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así 
mismo se dejo claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a 
continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio 
de CIRCASIA (Q), y •  demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor DANIEL ANDRES 
ARIAS ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en 
Armenia Q, quien actúa en calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA 
MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el siguiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 
Número Uno 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen dadas). 

Lat: 4035'  19" N 
Long: - 750 38'56" W 

código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-181417 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastedmiento de agua Empresas públicas del Quindío 
Ti/'o de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Ti$ de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

0.014 Lts/seg Caudal de la descarga 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 15 horas/día 
Tío de flujo de la descarga Intermitente 

PA RA GRA FO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorizadón para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabillzando 
ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, nial ente territorial en 
caso de requerir Licenda Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licenda ambiental, ni una licencia de construcción, ni una ilcencia de 
parcelación, ni una ficenda urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio LØTE LA MA CARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda 
CONGAL del Municioio de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratar las aguas residuales 
con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD.) en material de 5000 litros 

\cr 
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RESIDUALES DOMESTICAS Y SEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y sistema de disposición 
final en suelo a campo de infiltración, con capaddad calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de qrasas: La trampa de grasas está construida en material, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el disefío el volumen útil de la trampa 
de grasas es de 285 iltros. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 día y una 
tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por lo que se disefla 
un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 lltros. 

filtro Anaerobio de Rulo Ascendente FAFA: Se diseiYa el FAFA con un volumen útil de 2000 
lltros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de infiltradón con una 
longitud de 19.2 m. 

PARA GRAPO 1: El permiso de vertimientos que se otorqa, es únicamente para el 
tratamiento de las aquas residuales de tipo doméstico (Implementadón de una solución 
individual de saneamiento) que se qenerarían como resultado de la actividad dom estica para 
el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el que se evidencia una vivienda 
campesina va establecida. Sin embargo es importante advertir que las Autoridades 
Municipales son las encarqadas, según Lev 388 de 1997 y demás normas concordantes y 
aplicable al caso, de la planificación y administración del territorio, y por lo tanto son quienes 
requlan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción,  
en concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La 
Corporación Autónoma Regional del Quindío. las cuales en todo caso deben ser tenidas en 
cuenta por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas,  
urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento de 
aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera 
Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas 
actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y 
expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 y demás normas 
concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso 
iio qenera Autorización para realizar actividades urbanísticas de ninqún tipo, pues su 
contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos, en la cual se 
verifica la mitiqadón de los posibles impactos ambientales qué se puedan lleqar a qenerar 
por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARA GR.4 FO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones. llcen cias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de iqual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exiqir el cumplimiento de la misma,  
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de in vestiqación sancionatoria ambiental 
lev 1333 de 2009)." 
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"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al seflor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q., quien 
actúa en calidad de copropletario que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al 
diseflo del sistema de tratamiento presentado, deberá solldtar la modificación del permiso 
de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NO VENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de fecha 27 
de diciembre del año 2019 y anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda campesina 
construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo parágrafo 1 de la parte 
resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q,; permiso (Resolución No. 3353-19) que no tiene alcance para ser soporte de 
saneamiento básico en la parcelación Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA 
MACARENA, generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; así 
mismo, en estudio de las determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de 
la Sentencia No. 001-20214)35 del 21 de marzo de 2021 y en estudio de un caso similar, 
señaló lo que se cita a continuación: 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
'no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las llcendas urbanísticas otorgadas a la Sodedad Top flight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido en la Resoludón 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los municioios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y c'ue la llevó a concluir la inexistencia de una situadón consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedidón del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juido de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por/aparte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
munic4oio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la dedsión al ente 
territorial, a la Pro curaduría Pro vm dal para asuntos Ambientales ya su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

L L?U 
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RESIDUALES DOMES TECAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en diferentes 
espacios de/orden administrativo yjudicial, en virtud de/a ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Municioales en ejercicio de actuaciones urbanísticas, 
siendo /os únicos legitimados para ta/ fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de declaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contendoso — administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen leales, situación respetada por la entidad 

£ DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competenda jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licendas que expiden los curadores urbanos o 
los municipios en el ejercicio de las actuadones urbanísticas. 

Sin embargo, debe anailzarse el ¿ontexto bajo el cual se expide la licenda de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 458 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resoludón 458 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
ilcenda de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1° de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servidos 
públicos domiciliarios de ac,ua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastedmiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 458 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcdón, donde no se contemplan como exigencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la ilcencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en re/adán con el medio ambiente y los recursos natura/es 
indicando que en virtud de los pflncioios y las normas internacionales y constitucionales, 
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emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, 
que no pueden ser desconoddas por los municioios y frente al tema citó las establecidas en 
el artículo 10 de la Ley 388 de 1997" 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del 
Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por el cual se 
reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 3° establece la prohibidón de 
llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. "A partir de la entrada en vigencia de/presente 
Decreto, no se podrán expedir llcendas de parcelación o construcdón autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificadón y delimitación precisa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cob(fa a las solicitudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 3°. Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en vigencia 
del presente decreto, no se podrán expedir licen das de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cob(/a a las 
solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los municipios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municioios y distritos señalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de 
recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbanísticas de subdivisión, 
parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o transformación de su 
uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del afo 2015, compilado por el Decreto 3930 del aiio 2010 y  a su vez 

.-•v---t ic2 
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modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos de/suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por /a autor/dad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

o 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en cálidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 15, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240478, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un 
permiso de vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - 
LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 
cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente 
las condiciones ambientales fueran cambiadas producto de una parcelación que 
presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; situación que origina la 
negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad 
con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el 
predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 15 ubicado en la 
vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria 
número 280-240478. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 
la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 
del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
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demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lp anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración públlca'( 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la particioación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectarlo " 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de ¡os recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: 'Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohibe 
verter, sin tratamiento, residuos sólldos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daño o poner en peligro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstacuilzar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas. 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la secdón 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solIcitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante re$olución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

(:L. 
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RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servido genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos", (Artículo 
42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-124-03-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 
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'E A 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corp ración Autónoma Regional del Quin dio y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
458-2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 15 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 
encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura de 
normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
DOMÉSTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 15, ubicado en la 
vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-240478, presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No, 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit, 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 15, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240478, se efectúa por 
los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 458-2021 del 15 de enero del año 2021, relacionado con el predio 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 15, ubicado en la vereda CONGAL, del 
Munidpio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240478. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad de 

(1: Q - 
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RESOLUCIÓNNo. 00 0656. 
ARMENIA QL/INDIO, ÇÇ7 iAR 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMES rICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la señora 
NOHORÁ BELTRÁN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 o 
a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, de no ser posible la notificación 
personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: TrSladar para lo de su competencia el presente acto administrativo 
al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

5. YULJ.&'Tj/ LÓPEZALZATE DAN 3 VAMILLO GOMEZ 
Abogab'a çtontivtfsta SRCA Profesfona 'iversitario Grado 10 
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RESOLUCIÓN No. 000656 
ARMENIA QUINDIO MM 2D27 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VER TIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

EXPEDIENTE: 458-2021 

o 

CORPORAION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY DE _____ DEL AÑO _____ SIENDO LAS  SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL SEÑOR  

EN SU CONDIQON DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DENTRO 

DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE MANERA 

PERSONAL O AL CORREO: servicioalcIiente(6cr.aov.co   

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGUN ESCRITO 

GP CY? 
'1a4e. c.cdn cI .an' 
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RESOLUCIÓN No. 
U000005 

ARMENIA QUINDIO, [11 MAR ? 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SURDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y' Vertimientos y se dictan otras disposiciones" 

Que el día 15 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
SAS. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 14, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (9), identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240477, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO - 
C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 
459-2021, acorde con la información que se detalla: 

1. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
14 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

(Q.) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 20.296" N 
Longitud: - 75° 38' 58.258" W 

Código catastral 000200080114000 

9 Calle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioaIclientecrq.gov,co www.crqgovco L (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 
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RESOL UCIÓN No. 00000658 

U',,.M KJ4 

ARMENIA Q'JINDIO, 1 MR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Matricula Inmobiliaria 280-2400477 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-121-03-2021, de fecha 26 de marzo 
del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
al correo electrónico ecobrasdianaroman@gmailcom el día 31 de marzo del año 2021, 
mediante el radicado 03733. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 
técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 
denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita a/proyecto urbanístico entre maderos ver el conga/del municipio decir calla,
O 

en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. EJ momento de la visita se observan 
adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción 
de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada para el movimiento de tierra. 
Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas collnda por el costado izquierdo y 
con virtiándose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 30 mts 
y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica 

Calle 19 Norte # 19-55 6.! Mercedes del Norte servidoatcUertecrq.gov.co  k www.crq.gov.co  t. (6)7460679 -  (6) 7460643 3174274417 



rI.dr u -.itnt uIsL1Lu.M1ct. 

ProLegendo eL patrrnonio 
ambientaL y más cerca 

deL ciudadano 
2020 2023 

RESOLUCIÓN No. Ø 0 000 658 
ARMENIA QUINDIO, 1 MAR 2Ü?2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para 
trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA T/?ÁMI TE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
130 -2021 

FECHA: 0.7 de Julio de 2021 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 00459 de 2021 

2. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

3. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 15 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-120-03-21 del 26 de 

Marzo de 2021. 
4. VLsita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 

de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

4. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
14 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Conga! del Municioio de Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36'20.296"N 
Longitud: - 75° 38' 58.258" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-2400477 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 

O Calle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalctiente@crq.gov.co  t www.crq.gov.co  t. (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 
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RESOLUCIÓN No.
Ó ° () 6 

ARMENIA QUINDIO, 
[17 MAR 2tfl 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/d,'a 
TJpo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

5. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 
4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas res/duales domésticas (ARD), generadas en e/predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposición 
final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas; La trampa de grasas de/predio será prefabricada, para e/pre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las 
dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y  0.51 m de 
diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 iltros. 

Tanciue séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA; Según las memorias de cálculo 
en el predío se instalara un sistema integrado prefabricado de poiletileno marca rotoplast, 
y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 
1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2); Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y 
profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 
2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un 
volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m 
rosetones. 
Con un volumen total de 2,000 litros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 

L 
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1 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

perco/ación obten/da a partir del ensayo realizado en el predio es de 4.18 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y  2.5 metros de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 15.71 m2. 

42 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas res/duales domésticas cuentan con unas caracten'sticas ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si yen consecuencia, dado e/bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos 
permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SST y Grasas y Aceites) establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertímiento de entrada y 
salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 130 de 
septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Municipal de Circasia, 
donde se presentan las siguientes características de/predio; 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobiliaria; 280-181417 
Nombre del predio: LO TE LA MA CARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Area Rural del Municipio de Circasia 

Usos 
Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforestales, sil vopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vívienda, usos industriales y de servicios comerciales, 
vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del SIG Quindi'o. 
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RESOLUCIÓN Ncfj 
o o 

ARMENIA QUINDIO, j7 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Según la ficha catastral No. 000200080114000 

Según lo observado en el SIG Quíndío se evidencia que el predio de mayor extensión con 
ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al predio objeto del presente concepto 
se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 

Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando e/predio, y otros drenajes 
sencillos al interior del mismo. Haciendo uso de la herramienta Buifer del 516 QL/INDIO y 
tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos 
aportados, se establece una distancia superior a 30.0 metros hasta el drenaje más cercano 
(Quebrada Las Yeguas), sin embargo, se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 
2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección 
para nacimientos de 100 n'etros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o 
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RESOLUCIÓN No. 
.000 G 5 

ARMENIA QUINDIO, 1 ¿tL 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

no, de 30 metros, esto a cada lado y para/e/o a las /,'neas de mareas máximas establecidas 
en los últimos 50 afios. 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al 
predio objeto del presente concepto, se ¿ib/ca sobre suelos agrologicos dases 3 y  6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por/o tanto de acuerdo con los art,'culos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 de/Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

6. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 
De acuerdo con lo consi'nado en el acta de visíta N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gomez contratista de la Subdirección de Regulacíón 
y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo s,uiente: 
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RESOLUCIÓN No.3 O O 00658 
ARMENIA QUINDIO, 1 MAR 2i22 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• Se realiza viita a/proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Conga! del Munici7io 
de Circasia, en e! cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento 
de la visita se observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sa/a de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de 
tierra. 
Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que colinda por el costado 
izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830ff. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urbaní$tico queda con los retiros de 
30 mts yl0ü mts respectivamente. 

• Cuenta con un sistema integrado de 4000 Litros consta de trampa de grasas, tanque 
séptico, filtro anaerobio y pozo de absorción en tierra. Sistema funcional. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSER VA ClONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La vLsita técnica determina lo siguiente: 

Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y 
dispongan de manera adecuada y técnícamente según lo establece e/plan de manejo 
ambiental para la obra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resolución 
192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municipio de Circasia. 

7. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporacíón Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al disefio propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sístemas sépticos, es 
efectiva cuando adem6s de estar adecuadamente instalados, el número de 
contríbuyentes no supera la capaddad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvías, las aguas residuales a tratar son de ori'en estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tcner presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficíencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 
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RESOL UcIÓN No. 0 0000 65 
ARMENIA QL/INDIO, 17 MAR 2U22 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás 
normas vi1entes aplicables. Loca/izar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sístema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo del pozo. 

1 • Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realiar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m 2  o ¡la) ocupadas por el sistema de disposición final. 

8. CONCL USION FINAL 

El concepto técnico se real/za en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normaliación y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
00459 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta de/sistema de tratamiento individual planteada como 
solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 14 de la Vereda Congal del Municipio de 
Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280 -2400477 y ficha catastral No. 
000200080114000, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD 
instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta 
por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, / 
otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentaciónh  
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RESOLUCIÓN No.D 000 06 
ARMENIA QUINDIO, 1 I4AR , 21 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

al análisis de compatibilldad de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado 
determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas 
en el predio se calcu/a un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en 
coordenadas geográficas Latitud.' 4° 36' 20.296" TV; Longitud: - 75° 38' 58.258" W, que 
corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con altura de 1700 msnm, el 
cual collnda con otros predios con uso de suelo residenciaL 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el 
predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y 
seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso 
se otorgue por 5 aflos, lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 
1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen visitas de verificación de construcción del 
STARD y su funcionamiento con mayor periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afecta rio. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad de/ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violadón atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la sa/ud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
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ARMENIA QUINDIO, 
.1 7 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTR4S DISPOSICIONES" 

económica y socia/mente a los pueblos, garantiándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exi'en imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero 
Civil da viabilidad técnica  para la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
generadas en el predio objeto de solicitud, siendo pertinente aclarar, que esta 
viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada 
para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero aue de acuerdo con 
la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a 
determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 14 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240477, 
se desprende que el fundo tiene un área de 3.535 metros cuadrados y cuenta con una fecha 
de apertura el día 29 de diciembre del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los 
tamaños mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en 
concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 
ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como 
lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística de fecha 18 de 
marzo del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del municipio Circasia (Q), 
quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo 
se puede evidenciar lo siguiente: 

Clasificación agrícola 7p-3 

• Principales características de los grupos de manejo; Clima templado muy 
húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos 
onginados de materia ineos y metamórficos; profundos y moderadamente 
superficiales; bien drenados, ligera y moderadamente ácidos, fertilidad moderada, 
erosión moderada y 1igera; pedregos/dad superficial localizada. 

• Principales Limitantes para el Uso; Pendientes moderadamente indinadas, 
erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosidad en superficie. 

• Prácticas de manejo; Conservar la vegetación natural; suspender o eliminar toda 
actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o exógenas multiestrata. 

Clasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos dase 3, las tierras de esta dase presentan limitaciones ligeras a moderadas para 
su explotación económica que disminuyen la elecdón de cultivos agronómicos y requieren 
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ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

¡mplementadón de sistemas de producción sosten/bies con prácticas moderadas de manejo 
y conservación de suelos. 

• Principales características de los grupos de manejo: a/ma templado húmedo 
y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente indinadas; suelos 
originados de ceniza vokánica, profundos, bien drenados, fuertemente ácidos, con 
fertilidad baja. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente escarpadas, 
erosión en grado li'ero y moderado (huellas patas de vaca); fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las pendientes; 
labranza mínima, cv/ti vos asociados y/o rotación de cultivos; programas de 
fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de cosecha; manejo de 
coberturas; implementación de buenas prácticas agn'colas; reno vación y rotación 
oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo y la sobrecarga; construcción y 
mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semillmpios, densos y de semibosque; pastos 
introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

"('...) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal 
forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de acuerdo con la 
dasificadón agn'cola del IGA C y con las recomendaciones señ'aladas por el ISA, el IGAC y 
ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, que 
eviten la salin/zación, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, en general, 
la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantenerla cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo cual se 
eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por sobrepastoreo 
y otras prácticas que tra1qan como consecuencia la erosión o degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no índispensables para la producción agropecuaria en los 
suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 

Usos 

Permítfr: Bosque protector, invest,'ación, Ecoturismo, agroturismo, acuaturísmo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar; Bosque protector - productor sistemas agro forestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir; Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (.)" 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SEADOPTA 
LA DELIMITA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y DELIMITAN LAS 
AREAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES' el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia (Q) y que 
establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y como se cita a continuación: 
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RESOLUCIÓN No. 00000658 
ARMENIA QL/INDIO, 11 MAR 2Q22 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

"(...) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Munic,io de Circasia 
denominado "IDENTIFICA ClON Y DELIMITA ClON DE AREAS DESTINADAS A VIVIENDA 
CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar sustento técnico al 
trabajo realizado en la identificación y delimitación de dichas áreas, el cual consta de 40 
folios..." 

H(,)  Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 de/presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por hasta 
por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y  3600 de 2008. Posteriormente 
adoptados por la resoludón 720 de 2010, de la CRQ la cual establece las determinantes 
ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quíndío -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nadonal regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior jerarquía 
así como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(1'. 0. T.) y demás normas que modifique o sustituyan..." 

"(...) 3. SERVICIOS PUBLICOS 

Estas UrbanL?aciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad 
ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe en el vertimiento 
de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
servicios públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. Estos serán 
requisito para la obtención de la licencía de subdivisión y construcción ante la oficina de 
Planeación Munic,al o la que haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre del 
año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por m2dio de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LOTE LA 
MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL 
del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
181417 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas 
permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así 
mismo se dejo claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a 
continuación: 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QL/INDIO, 
r 1 MAR '2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le 
corre5ponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio 
de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor DANIEL ANDRES 
ARIAS ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en 
Armen/a Q, quien actúa en calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA 
MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
informadón que presenta el siguiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 
Numero Uno 

Loca&ación de/predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 4036/19  N 
Long: - 750 38' 56" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-181417 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastedmíento de agua Empresas públicas del Quind/o 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
T,o de flujo de la descarga Intermitente 

PARA GRAFO 3: E/presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalLz'ando, ni y/ab//izando 
ninguna actuadón urbanística; además este no exime al peticionario, nial ente territorial en 
caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una ilcencia de 
parcelación, ni una licencia urban,'stíca, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOÍE LA MA CARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda 
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CONGAL del Muníciio de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratarlas aguas residuales 
con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARDJ en material de 5000 litros 
compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y sistema de disposición 
final en suelo a campo de infiltración, con capacidad calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para elpre tratamiento 
de las aguas res/duales provenientes de la cocina. En el disefio el volumen útil de la trampa 
de grasas es de 285 litros. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 día y una 
tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por lo que se disefla 
un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 litros. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se disefla el FAFA con un volumen útil de 2000 
litros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de infiltración con una 
longitud de 19.2 m. 

PARA GRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el 
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución 
individual de saneamiento)- que se generarían como resultado de la actividad domestica para 
el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO u en el que se evidencia una vivienda 
campesina va establecida. Sin embargo es importante advertir que las Autoridades 
Municipales son las encargadas, según Ley 388 de 1997 y  demás normas concordantes y 
aplicable al caso, de la planificacióny administración del territorio, ypor lo tanto son quienes 
regulan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción,  
en concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La 
Corporación Autónoma Regional del Quindío1  las cuales en todo caso deben ser tenidas en 
cuenta por el ente territorial al momento de realizar autoriza dones constructIvas,  
urbani'st/cas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento de 
aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera 
Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas 
actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y 
expedición de las respectivas licencias1  según Decreto 1469 de 2010 y demás normas 
concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso 
no genera Autorización para realizar actividades urbani'sticas de ningún t,o, pues su 
contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos, en la cual se 
verifica la mitigación de los posibles impactos ambientales que se puedan llegar a generar 
por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARA GRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitar/as ante la Autoridad Ambiental, de i'ual forma el Ente territorial deberá 
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verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma, 
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de invest(gación sancionatoria ambiental 
ley 1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al sefior DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q.,  quien 
actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajüstes, modificaciones o cambios al 
disefio del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación de/permiso 
de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NO VENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solidtar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de fecha 27 
de diciembre del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda campesina 
construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo parágrafo 1 de la parte 
resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q,; permiso (Resolución No. 3353-19) que no tiene alcance para ser soporte de 
saneamiento básico en la parcelación Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA 
MACARENA, generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; así 
mismo, en estudio de las determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de 
la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio de un caso similar, 
señaló lo que se cita a continuación: 

En conclusión, las razones que respaldan la dec,ión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbanístícas otorgadas a la Sociedad Top Fliiht tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los municipios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la deçlaratoría del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia de una sItuación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su dedsión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
munici'io de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
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territorial, a la Procuraduría Provincia/para asuntos Ambientales ya su propia oficina juri'dica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quíndío - C. R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades MuniciaIes en ejercicio de actuaciones urbanísticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

1 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de declaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurísdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los munic,ios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analL?arse el contexto bajo el cual se expide la lícencía de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 459 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 459 de 2017 índica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo JO  de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y  6 de la resolución 459 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exi'encia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la licencia de parcelación." 
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También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en re/ación con el medio ambiente y los recursos natura/es 
indicando que en virtud de los principios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, 
que no pueden ser desconocidas por los municipios y frente al tema citó las establecidas en 
el arti'culo 10 de la Ley 388 de 1997 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del 
Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por el cual se 
reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urban/ticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 3° establece la prohibición de 
llevar a cabo parceladones en suelo rural. 11,4 partir de la entrada en vigencia de/presente 
Decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definición de las normas urbaniticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cob/a a las solicitudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 3° Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en v,genc1a 
del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre1  mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y del,mítación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con l definición de las normas urbani'sticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las 
solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los municipios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los muníciios y distritos sefialarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agn'cola, ganadera, paisajimo o de 
recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
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Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbanísticas de subdivisión, 
parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o transformación de su 
uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 14, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240477, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un 
permiso de vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - 
LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 
cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente 
las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación que 
presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; situación que origina la 
negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad 
con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el 
predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 14 ubicado en la 
vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
número 280-240477. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 
la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 
del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
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constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectar/o ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar dafio o poner en peligro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de ¡a sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 
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"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en e/informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aflos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, e/respectivo permiso de vertimientos" (Art/culo 
42 Decreto 3930 de 2010) 

1 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación de! 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y  que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-123-03-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, f 7 MAR ? 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión rie avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependen das de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones" Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
459-2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 14 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 
encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura de 
normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
DOMÉSTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 14, ubicado en la 
vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-240477, presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 14, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240477, se efectúa por 
los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 

radicado CRQ ARM 459-2021 del 15 de enero del año 2021, relacionado con el predio 1) 

\__ 1< 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 14, ubicado n la vereda CONGAL, del 
Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240477. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad de 
propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la señora 
NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 o 
a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, de no ser posible la notificación 
personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto administrativo 
al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines pertinentes. 

1 ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUE Y CÚMPLASE 
/ / / /J 

/ 

L9S ARIL)f'R1KE OSPINA 
Su1irectoVde Re~l~ión y Control Ambiental 
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RESOLUCIÓN No. Q .000 65 8 
ARMENIA QL/INDIO 11 MAR 2U22 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

EXPEDIENTE: 459-2021 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE  DEL AÑO  SIENDO LAS  SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL SEÑOR  

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DENTRO 

DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE MANERA 

PERSONAL O AL CORREO: servicioalcliente@crci.qov.co   

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGUN ESCRITO 
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RESOLUCIÓN No. 000 (10668 
ARMENIA QUINDIO, 1 7 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre 
de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la 
Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 
03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio de/cual se expide e/Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la 
normatividad Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas 
concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en 
su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como 
también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los 
artículos 20 y 21, además de los artícu10s193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 
1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, 
lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el 
Decreto 50 del 16 de enero de 2018: Por el cual se modifica e/Decreto 1076 de 2015, 
Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación 
con los Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMAG,), el 
Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día 03 de febrero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 109, ubicado en la 
vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240572, presento a la CORPORACION AUTONOMA 
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RESOLUCIÓN No. OOOO 668 
ARMENIA QUINDIO, 17 MR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso 
de Vertimientos con radicado No. 13 12-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE 
# 109 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

(Q) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 13.56" N Longitud: - 75° 
38' 57.96" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240572 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.708 m2  

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 
2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-202-03-2021, de 
fecha 26 de marzo del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 
vertimientos, el cual fue notificado al correo electrónico ecobrasdianaroman©gmail.com   
el día 30 de marzo del año 2021, mediante el radicado 03661. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

2 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QL/INDIO, 

000 fl 0668 
17 tiR 2022  

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de 
visita técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 
denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio 
de Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

11DE5CR1pC1ÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realL?a visita al proyecto urbani'stico entre maderos ver el conga! de! muníc,/10 decir 
calla, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres 
(conjunto campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se 
observan adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcadón de lotes, 
construcción de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada para el movimiento de 
tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas colinda por el costado 
izquierdo y con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbani'stico queda con los retiros de 30 
mtsy 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 11 de febrero del año 2022, la Ingeniera Ambiental )EISSY XIMENA 
RENTERIA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó 
lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - 
CTPV- 159 -2022 

FECHA: 11 de febrero de 2022 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 01312 de 2021 

3 
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RESOLUCIÓN No. 00000668 

ARMENIA QUINDIO, 17 MAR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño de/sistema de tratamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las 
establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento 
Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

2. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 03 de febrero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA -AlTV-202-03-21 del 26 

de Marzo de 2021, notificada por correo electrónico el 30 de marzo de 2021 
según Radicado CRQ No. 3161. 

4. Visita técníca de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 
tratamiento de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE 
# 109 

Localización de/predio o proyecto Vereda Congal del Municipio de Circasia 
(Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen cia das). 

Latitud.' 4° 36' 13.56"N Longitud.' - 75° 
38' 57.96" W 

Códiqo catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240572 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 

000 fl fl 66 R 

17 MAR 2027 
'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
T,o de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que gen era 
vertimiento. (Domestíca, industrial 
Comercial o de Servicios). 

el 
- Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
77po de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.708 m2  

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, 
compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema 
de disposición final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de 
cálculo, las dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y 
0.51 m de diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 litros. 

Tanque séptico y filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de 
cálculo en e/predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polieti/eno marca 
rotop/ast, y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y 
profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 
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2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para 
un volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m 
rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 litros el sistema integrado está calculado para 6 
personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast  

TANQUE SÉPTICO FAFA 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realiado en el predio es de 3.67 mm/pulgada. 
A partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y  2.5 metros 
de profundidad, para un área efectiva de infiltración de 15.708 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para 
el vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos 
vigente: Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracterís-ticas ya 
conocidas. Cuando se originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las 
cargas contaminantes son similares entre si y en consecuencia, dado el bajo impacto 
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de vertimientos de esta magnitud y características y asumiendo que para sistemas de 
tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro 
anaerobio) se cumple con los límites máximos permí$ibles de los parámetros 
fisicoqui'micos (en DBO, SST y Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 
2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales 
domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 130 
de septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Municipal de 
Circasia, donde se presentan las siiuientes características del predio: 

ficha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobiliaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE L4 MACARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Area Rural del Municipio de Circasia 

Usos 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, ta/a y quema 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del SIG Quindío. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que e/predio de mayor extensión o 
predio madre con ficha catastral 000200080114000, el cual dio oriien al predio objeto 
del presente concepto. 

Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quiad/o. 
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El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen 
al predio objeto de/presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos dases 3 y 7, 
y la coordenada de descarga del vertimiento Latitud: 4° 36' 13.56" N Longitud.' - 750 
38'57.96" Wpara el LOTE # 109 se ubica sobre suelo agrologico 3. 

Determinantes ambientales: 
Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar el predio objeto de trámite se 
resalta lo dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCION 
RURAL RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, 
MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, realizado el 19 DE NOVIEMBRE DE 
2021, donde se determina que e/LOTE # 109 de/proyecto se encuentra 16.71 
% sin afectación por área de protección Conservación Hídrica, según tabla No. 
3 Análisis de lotes por Zonas de Protección y Conservación Hídrica: 

Lote 
Área Total 

(m2) 
Área en Zona de 
Protección (m2) 

Área sin 
afectación (m2) 

Área sin 
afectación % 

109, 3387.87 2821.91 565.96 16.71 
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En el informe también se resalta que para los lotes del proyecto que se encuentran con 
menos del 95% del área afectada, se recomienda la verificación de la implantación del 
sistema a construir con el fin de que las obras no se encuentren dentro de las áreas de 
protección determinadas. Por tanto, se procede a la siguiente verificación: 

Imagen 4. Suelo de protección en el Lote - Tomado del SIG Quindío. 

Según el INFORME TÉCNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCIÓN RURAL 
RELACIONADO CON EL PRO YECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, en el punto de posible afloramiento 4 marcado en el 
SIG Quindi'o en Coordenadas Latitud: Latitud: 4°36 '11.8" Longitud: -75°38 '58. 7' se 
encuentra sobre una zona sin cobertura boscosa, se conforma hondonada, pero no 
existe surgencia del recurso hi'drico, sin embargo, más abajo en punto WP 456- Latitud." 
4°36 '10.33" Longitud." -75°38 '58.59" se evidencia Afloramiento, en función a este 

lo 
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punto real del afloramiento se realiza buifer de 100 mt de protección con el fin de 
verificar que la descarga del vertimiento en coordenadas propuestas según plano 
Latitud: 4° 36' 13.56" N Longitud: - 750 38/ 5Z 96" W se ubica fuera del límite del 
área de protección de/afloramiento, por lo que el sistema se puede ubicar en este 
punto siempre y cuando se respete y no se realicen construcciones en el área de 
protección según lo est,oulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 deI Decreto 1076 de 2015, en 
el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la 
redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado 
y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 años. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (arti'culos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el 
Decreto 50 deI 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar 
cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 de/Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 de/Decreto 3930 
de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revLsión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con e/ trámite 
de permiso de vertimientos. 

0
5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
reali~ada por el técnico Daniel Jaramillo Gómez funcionario de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q., se encontró lo siguiente: 
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• Se realiza visita al proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Conga! del 
Munic,oi0 de arcas/a, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 
viviendas campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. 
En el momento de la visita se observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de 
tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que colinda por el 
costado izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 
1001100N y 1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros 
de 30 mts y100 mts respectivamente. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSER VA ClONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten 
y dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece el plan de 
manejo ambiental para la obra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2 020 (Movimiento de tierras) y 
resolución 192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municipio de Circasia. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquíavalado 
y cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen 
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estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como 
corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores 
a las establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos 
permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema 
de tratamiento y disposíción final de aguas residuales, de acuerdo a lo 
establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al 
Decreto 1076 de 2015 y demás normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos 
con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de remociones en 
masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los 
respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega 
el tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún t1o0 de modificación en calidad o cantidad del 
vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos en las memorias técnicas, como así mismo la construcción de más 
sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional 
del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al 
permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin 
el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 
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• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento 
del agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCL USION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio 
de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 
descongestión, normalización y atención oportuna de trámites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones',' prorrogada mediante resolución 
3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los documentos 
aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el 
expediente 01312 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, 
considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como solución de saneamiento de las Aquas Residuales 
Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 109 de 
la Vereda Congal del Municipio de Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-240572 
y ficha catastral No. 000200080114000, lo anterior, teniendo como base la capacidad 
de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas 
residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás 
aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la 
evaluación juri'dica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso 
del suelo, y los demás que el profesional asignado determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se calcula un área de 15.708 m2  distribuida en un pozo de 
absorción ubicado en coordenadas geográficas Latitud: 4° 36' 13.56" N Longitud: - 75° 
38'57. 96" W, que corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con altura 
de 1.680,00 msnm, el cual collnda con otros predios con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales 
en el predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control 
y seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el 
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permiso en caso de ser viable jurídicamente, se otorgue por 5 años, lo anterior según 
lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se 
realicen visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con 
mayor periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en 
estos la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra 
consagrado en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en 
su tenor literal, dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para el logro de esos fines" 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar 
producto de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que 
se encuentre construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los 
impactos por este generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la 
protección del ambiente, a su tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. 
Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del 
hombre: la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales 
porque son esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente 
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que le rodea y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le 
permitirá desarrollarse económica y socia/mente a los pueblos, garantizándoles 
su supervivencia. Existen unos li'mites tolerables de contaminación que al ser 
traspasado constituyen un perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no 
pueden ser justificables y por lo tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en 
él, se pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 11 de febrero del año 2022, la 
Ingeniera da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales 
Domésticas generadas en el predio objeto de solicitud, siendo pertinente 
aclarar, que esta viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la  
documentación presentada para el trámite de solicitud de permiso de 
vertimiento, pero que de acuerdo con la ubicación del predio, el trámite debe 
tener un análisis en cuanto a determinantes ambientales y demás aspectos 
de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 
1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 109 ubicado en la vereda CONGAL 
del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
240572, se desprende que el fundo tiene un área de 3.389 metros cuadrados y cuenta 
con una fecha de apertura el día 29 de diciembre del año 2020, lo que evidentemente 
es violatorio de los tamaños mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 
del INCORA, en concordancia con la ley 160 deI año 1994, normatividad incorporada 
como determinante ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada 
de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse 
de un predio rural tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de 
norma urbanística de fecha 18 de marzo del año 2021 expedido por el Secretario de 
Infraestructura del municipio Circasia (Q), quien es la autoridad competente para tratar 
y definir estos aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

aasificación agrícola 7p-3 
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• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado muy 
húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos 
originados de materia ,'neos y metamórficos; profundos y moderadamente 
superficiales; bien drenados, ligera y moderadamente ácidos, fertilidad 
moderada, erosión moderada y ligera; pedregosidad superficial localizada. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente indinadas, 
erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosidad en supen'ide. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o eliminar 
toda actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o exógenas 
multiestrata. 

Clasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta clase presentan limitaciones ligeras a moderadas 
para su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos agronómicos y 
requieren implementación de sistemas de producción sostenibles con prácticas 
moderadas de manejo y conservación de suelos. 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado 
húmedo y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente indinadas; 
suelos originados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente 
ácidos, con fertilidad baja. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente escarpadas, 
erosión en grado ligero y moderado (huellas patas de vaca); fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las pendientes; 
labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; programas de 
fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de cosecha; manejo de 
coberturas; implementación de buenas prácticas agrícolas; renovación y rotación 
oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo y la sobrecarga; construcción y 
mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semilimpios, densos y de semibosque; pastos 
introducidos adaptados a las condiciones dímáticas. 

"(..) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de 
tal forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de acuerdo 
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con la clasificación agrícola del IGA C y con las recomendaciones seflaladas por el ICA, 
el IGAC y ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, 
que eviten la salinización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, en 
general, la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantener la Cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo 
cual se eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por 
sobrepastoreo y otras précticas que traigan como consecuencia la erosión o degradación 
de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria en 
los suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 2.2. .1.1.18.6)" 

Usos 

Permitfr: Bosque protector, investigación, Ecoturísmo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector - productor sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de arrastre. 

Pro/,ibfr: Loteo para Construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (..)" 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SE 
ADOPTA LA DELIMITA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y 
DELIMITAN LAS AREAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE YSE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES' el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia 
(Q) y que establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y como se cita a 
continuación: 

"(..,) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Municipio de Circasia 
denominado "IDENTIFICACION Y DELIMITA ClON DE AREAS DESTINADAS A 
VIVIENDA CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar sustento 
técnico al trabajo realLzado en la identificación y delimitación de dichas éreas, el cual 
consta de 40 folios..." 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

"(..) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 de/presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por 
hasta por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 3600 de 2008. 
Posteriormente adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual establece 
las determinantes ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quindío -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 
1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior 
jerarquía así como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de 
Ordenamiento Territorial (P. O. T) y demás normas que modifique o sustituyan..." 

"(...) 3. SER VICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad 
ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe en el 
vertimiento de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar el 
respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
servicios públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. Estos 
serán requisito para la obtención de la ilcencia de subdivisión y construcción ante la 
oficina de Planeación Municipal o la que haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre 
del año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 "POR 
MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

predio 1) LOTE LA MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado 
en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-181417 para tratar las aguas residuales con una contribución 
máxima de diez (10) personas permanentes de la vivienda campesina según propuesta 
presentada para la época; así mismo se dejo claro dentro del mismo acto administrativo 
los apartes que se citan a continuación: 

Y».) 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que 
le corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 
1997 y POr (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del 
municipio de CIRCASIA (Q), y demás normas que lo ajusten, con el fin de 
evitar afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor DANIEL 
ANDRES ARIAS ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 
expedida en Armenia Q, quien actúa en calidad de copropietario de/predio denominado: 
LOTE LA MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
181417; acorde con la información que presenta el siguiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 
Número Uno 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Conga! del Municipio de Circasia 
(Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 4036'  19" N 
Long: - 750 38' 56" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-181417 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) Doméstico 
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RESOLUCIÓN No. 00 () í 68 
ARMENIA QL/INDIO,

17 MAR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial - 
Comercial o de Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/di'a 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PARA GRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe 
interpretarse que es una autorización para construir; con el mismo NO se está 
legalizando, ni y/ab/fizando ninguna actuación urbanística; además este no exime al 
peticionario, ni al ente territorial en caso de requerir Licencia Ambientalpor encontrarse 
en un área protegida de tramitar/a ante la autoridad ambiental competente. En todo 
caso e/presente permiso de vertimientos NO CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni 
una ficencia de construcción, ni una ficencia de parcelación, ni una ficencia urban,'stica, 
ni ningún otro permiso que no esté contemplado dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sístema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, ubicado en la 
Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratar las 
aguas residuales con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes 
permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD,), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material de 5000 
litros compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y sistema de 
disposición final en suelo a campo de infiltración, con capacidad cakulada hasta para 
10 personas. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseflo el volumen 
útil de la trampa de grasas es de 285 lítros. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Tanaue séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 día y 
una tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por lo que se 
disefla un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 fitros. 

filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se disefla el FAFA con un volumen útil de 
2000 iltros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de infiltración con una 
longitud de 19.2 ni. 

PARA GRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el 
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución 
individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la actividad domestica 
para el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el que se evidencia una 
vivienda campesina va establecida. Sin embargo es importante advertir que las 
Autoridades Municipales son las encargadas, según Ley 388 de 1997 y  demás normas 
concordantes y aplicable al caso, de la planificación y administración del territorio, y por 
lo tanto son quienes regulan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro 
del área de su jurisdicción, en concordancia con las Determinantes Ambientales 
definidas y concertadas con La Corporación Autónoma Regional del Quindío, las cuales 
en todo caso deben ser tenidas en cuenta por el ente territorial al momento de realizar 
autorizaciones constructivas, urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial 
importancia al momento de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de aue el 
desarrollo se efectué de manera Sostenible. A sí mismo, las obras que se deban ejecutar 
para el desarrollo de dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad 
competente mediante el trámite y expedición de las respectivas ilcencias, según Decreto 
11312 de 2010 y demás normas concordantes y apilcables al caso en particular. De 
acuerdo a lo anterior el presente permiso no genera Autorización para realizar 
actividades urban,'sticas de ningún t,o0, pues su contenido es reflejo del estudio de una 
soilcitud de permiso de vertimientos, en la cual se verifica la mitigación de los posibles 
impactos ambientales que se puedan llegar a generar por el desarrollo de la actividad 
pretendida en el predio.  

PARA GRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, llcencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del 
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RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

0 

permiso deberá tramitar/as ante /a AutoridadAmbiental, de igual forma el Ente territorial 
deberá verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de 
la misma, de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investigación 
sancionatoria ambiental ley 1333 de 2009)." 

1AR TÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en Armenia Q., 
quien actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones o 
cambios al diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la 
modificación del permiso de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NO VENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en 
las condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de 
inmediato y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y solicitar la 
modificación del permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y 
anexando la información pertinente." 

Así las cosas, es imporl:ante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de fecha 
27 de diciembre del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda campesina 
construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo parágrafo 1 de la 
parte resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada 
como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección 
General de la C.R.Q,; permiso (Resolución No. 3353-19) que no tiene alcance para ser 
soporte de saneamiento básico en la parcelación Entre Maderos (115 lotes) efectuada 
en el predio LA MACARENA, generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del 
año 2010; así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el tribunal 
administrativo por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y 
en estudio de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 
2019 no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad 
ambiental hizo sobre las licencias urban,'sticas otorgadas a la Sociedad Top flight tuvo 
lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE1fERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

conservación de/medio ambiente, encontrando que e/predio no satisface lo establecido 
en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los municioios del Departamento del Quindío, concretamente 
en lo relacionado con las densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no 
se puede pasar por alto que la revijón que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las 
licencias, tenía como objeto establecer la incidencia frente a la dedaratoria del área 
protegida como Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a 
conduir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición 
del acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las 
licencias, en los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una 
posible transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las 
habilitaciones dadas por el municiío de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue 
remitir la decisión al ente territorial, a la Pro cura duría Provincial para asuntos 
Ambientales y a su propia oficina jurídica para que desplegaran las actuaciones 
respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Munic,ales en ejercicio de actuaciones 
urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración 
de nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contendoso - administrativa; por/o 
cual, las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QL/INDIO, 

Q 000668 
17 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Sin embargo, debe ana/izarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de 
parcelación, toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la 
resolución 1312 de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, 
debe acreditarse en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 1312 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
ilcencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1° de la 
presente resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales 
renovables en caso de autoabastecímiento y e/pronunciamiento de la Superintendencia 
de Servidos Públicos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y 79 numeral 
17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 1312 de 2017, definen los documentos a considerar 
para la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como 
exigencia, permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que e/permiso de vertimiento debe acredítarse durante 
el trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en re/ación con el medio ambiente y los recursos natura/es 
indicando que en virtud de los principios y las normas internadonales y constitudonales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de 
proteger el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generadones 
futuras y la pobladón goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo 
que las determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia 
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ambiental para la elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento 
Territorial - POT, Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de 
Ordenamiento Territoria/_PBOT, que no pueden ser desconocidas por los municipios y 
frente al tema citó las establecidas en el artículo 10 de la Ley 388 de 1997." 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del 
Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por el cual 
se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su art/culo 30  establece la prohibición 
de llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. "A partir de la entrada en vigencia del 
presente Decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se 
incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa 
de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las normas urbani'sticas de 
parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta 
prohibidón cobf/a a las solicitudes de licencias de parcelación o construcción de 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran 
en trámite." 

"Artículo 30  Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en 
vigencia del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o 
construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras 
no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación 
precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las normas urbani'sticas 
de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. 
Esta prohibición cobUa a las solicitudes de licencias de parcelación o construcción de 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran 
en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los municipios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 
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Parágrafo. Los municipios y distritos señalarán los terrenos que deban ser mantenidos 
y preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisaji'smo o 
de recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el Plan de 
Ordenamiento Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones 
urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la 
alteración o transformación de su uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo 
que se cita a continuación: 

"Parágrafo 1 En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y 
las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para 
el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 
de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los 
primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN 
BOTERO identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de 
apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 8 16006765-3, sociedad quien 
es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE 
# 109, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240572, entregó todos los documentos necesarios 
a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que 
esta corporación otorgo un permiso de vertimiento para una vivienda campesina del 
predio LOTE LA MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
181417, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General 
de la C.R.Q pero que actualmente las condiciones ambientales fueron cambiadas 
producto de una parcelación que presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 
del año 2010; situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas 
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residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el 
correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 109 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
240572. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio 
de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 
6 deI artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 
2010), modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el 
numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la 
respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley 
Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad 
señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe 
exigir actos administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen 
en la entidad ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los 
principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero 
propende porque las autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y 
para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre 
otros y el segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan con austeridad y 
eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto 
nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo 
anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas 
para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Polftica indica que: "Todas las personas tienen derecho a 
gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la pa,ticiación de la comunidad en las 
decisiones que puedan afectarlo ' 
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Es deber de/Estado proteger/a diversidad e integridad de/ambiente, conservar/as áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de 
las personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de 
un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación 
de las aguas que: 'S'n permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la 
calidad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por 
el Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar dafio o poner en peligro la sa/ud humana o el normal 
desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

E/grado de tratamiento para cada tioo de vertimiento dependerá de la destínación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas 
y económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, 
en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

'1La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de 
aguas, en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los 
hechos y circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el 
informe técnico, otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante 
resolución. 
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El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de veftimíentos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la 
autoridad ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 
2018 y  2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se 
debe seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y 
su contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital 
importancia para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto 
administrativo, las actividades productivas y constructivas en el departamento deben 
estar acordes a las determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación 
mediante la Resolución 720 de 2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha 
regulación por las entidades territoriales competentes, al momento de expedir 
autorizaciones y/o permisos para desarrollar las actividades urbanísticas y en las demás 
que guarden relación a determinación de densidades y limitaciones vigentes para cada 
caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 
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de 2015 (art:ículo 45 deI decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
se profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-175-03-2022 que declara 
reunida toda la información para decidir. 

0 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez 
modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre 
del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío 
y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, 
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de 
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente 
para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, 
el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a 
cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o 
y se dictan otras disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la 
Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 
824 de 2018, en consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, 
a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
1312-2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 
MADEROS LOTE # 109 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA 

(Q), encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de 
vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos 
y la asignación de personal contratista. 

31 

O Calle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioatctlente©crq,gov.co wwwcrq.govco t. (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 

ARMENIA QUINDIO, 



Plan de Acción Institucional 
Protegiendo eL patrimonio 
ambientaL y más cerca 

del ciudadano" 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. OOOOO(3b 
ARMENIA QUINDIO, 17 P4R 2fl22 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
DOMÉSTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 109, ubicado 
en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240572, presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN 
BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de 
apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien 
es la propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 109, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240572, se efectúa 
por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 1312-2021 del 03 de febrero del año 2021, relacionado con el 
predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 109, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240572. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad de 
propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la señora 
NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 
o a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula 
de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, de no ser posible la notificación 
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RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto 
administrativo al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto 
y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 
2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RESOLUCIÓN No. 000 fl fl 668 
ARMENIA QUINDIO

17 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

EXPEDIENTE: 1312-2021 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE  DEL AÑO  SIENDO LAS  SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL SEÑOR  

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DENTRO 

DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE MANERA 

PERSONAL O AL CORREO: servicioalcliente@Lcrq.gov.co   

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No  C.C. No  

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGUN ESCRITO 

c i o- 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO,en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sosteníble' en el cual incorporó gran parte de la normatividad Ambiental que 
rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el Decreto 1541 de mil 
novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló aspectos relacionados con 
la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el 
Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de los artícu1os193, 213 a 217 
y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 
reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los 
vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Unico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la fr/a cro cuenca (CARMAGJ), el Ordenamiento del 
Recurso Hi'drico y Vertimientos y se dictan otras diposiciones 

Que el día 20 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 34, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identiicado con matrícula inmobiliaria N,o. 
280-240497, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 672-2021, acorde con la información que se detalla: 

CQQ! 
el 
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ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
34 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

(Q) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 9.994" N 
Longitud: - 75° 39' 11.045" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-2400497 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AI1V-157-03-2021, de fecha 26 de marzo 
del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
al correo electrónico ecobrasdianaroman@gmail.com  el día 05 de abril del año 2021, 
mediante el radicado 03710. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez, Profesional Universitario Grado 10 de 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 

CIO!! 
tdd et 
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técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 
denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se rea&'a visita a/proyecto urbanitico entre maderos ver el conga! del munic1íi10 decir calla, 
en el cual se pretende desarrollar la construcción de .115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se observan 
adecuaciones topográficas, apertura de vis internas, demarcación de lotes, construcción 
de Porteri, Sala De Ventas, maquinaria pesada para el movimiento de tierra. 
Sobre el predio díscurren dos cuerpos de agua, lleguas co/índa por el costado izquierdo y 
con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas JOOJJOON y 1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urban,tico queda con los retiros de 30 mts 
y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica 
y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para 
trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VER TIMIEN TOS - CTPV- 
205 -2021 

FECHA: 01 de Julio de 2021 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 00672 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros múiimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición fina! de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 
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2. ANTECEDENTES 

1. Expedición de/Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radIcada e/ 20 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-157-03-21 del 26 de 

Marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 

de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIEN TALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
34 

Loca/izacion de/predio o proyecto 
Vereda Conga/ del Munici'vio de Circasia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferencía das), 

Latitud.' 4° 36' 9. 994"N 
Longitud: -75° 39' 11.045" W 

Códiqo catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-2400497 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
T,o de vertímiento (Doméstico / No 
Dom estica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Dom estica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/di'a 

de flujo de la descarga Intermitente 
Área de inifitración 1571 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 
4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en e/predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de dL9posición 
final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas; La trampa de grasas de/predio será prefabricada, para e/pre tratamiento 
de /as aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las 
dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y  0.51 m de 
diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 0.105 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA; Según las memorias de cálculo 
en e/predio se instalara un sistema integrado prefabricado de poiletileno marca rotoplast, 
y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son; 
1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2); Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y 
profundidad útil 1.05 m, para ¿'ti volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 
2) Filtro anaeróbico; Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un 
volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Lítros. Material filtrante compuesto por 230m 
rosetones. 
Con un volumen total de 2,000 iltros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotop/ast 

TANQUE SÉPI1CO FAFA 

Disposición final del efluente; Como disposidón final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se opta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 

CQQ 
e 
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percolación obtenida a partir del ensayo realL'ado en el predío es de 3.14 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y 2.5 metros de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 1571 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
oriqinan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre s, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnItud 
y características y asumiendo que para sitemas de tipa convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los l,nites máximos 
permisibles de los parámetros fisicoqu/mícos (en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterLación presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y 
salida del STARD. 

Concepto sobre el uso de/suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 130 de 
septiembre de 2020, expedido por la Secretar/a de Infraestructura Munic,al de Circasia, 
donde se presentan las siguientes características de/predio: 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matrícula inmobiliaria; 280-181417 
Nombre del predio; LOTE LA MACARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
LocalL?acíón; Area Rural del Municibio de Circasia 

Usos 
Permitir: Bosque protector, invest,ación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar; bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre, 
Prohibir; Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, 
vis carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Imagen 2. LocalLación de/predio Tomado del SIC Quind/o. 
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Según la ficha catastral No. 000200080114000 

Según lo observado en el SI& Quindío se evidencia que e/predio de mayor extensión con 
ficha catastral 000200080114000, el cual dio 0r1gen a/predio objeto de/presente concepto 
se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 
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Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando e/predio, y otros drenajes 
sencillos al interior del mismo. Haciendo uso de /a herramienta 8uffer del SIG QUINDIO y 
tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos 
aportados, se establece una distancia superior a 30.0 metros hasta el drenaje más cercano, 
sin embargo, se debe tener en cuenta lo estipulado en el art/culo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 
1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 
metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a 
cada lado y para/e/o a las li'neas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 an'os. 

Imagen 4.  Capacidad de usos de suelo Tomado del SI& Quindío. 
-- - - ____ 

NM1R0PR_l 
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- se, 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio 0r1qen al 
predio objeto de/presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos clases 3 y 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los att/culos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 de/Decreto 
1076 de 2015 (art/culos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
2018, la presente soilcitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 
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Plan de Gestión de/Riesgo para e/Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.52 y 
2.2.3.3.53 del Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y  43 deI Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente soilcitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluación jur/dica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 
De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Dan/e/Jaramillo Gomez contratista de la Subdirección de Regulación 
y Contra/Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siquíente; 

• Se realiza visíta a/proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Conga/del Munic4oio 
de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento 
de fa visita se observa; 
Adecuaciones topográficas, apertura de vi'as internas, demarcacíón de lotes, 
construcción de porteri, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de 
tierra. 
Sobre e/predio discurren das cuerpos de agua, Q.  lleguas que collnda por el costado 
izquierdo y con virtíéndose en Hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830ff. 
77ene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 
30 mts y 100 mts respectivamente. 

• Cuenta con un sistema integrado de 4000 Litros consta de trampa de grasas, tanque 
séptico, filtro anaerobio y pozo de absorción en tierra. Sistema funcional. 

5.1 RECOMENDACIONES VIO  OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo s(quiente; 

j 7 ee.d e tzd 
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Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y 
dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece e/plan de manejo 
ambiental para la obra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movímíento de tierras) y resolución 
192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municipio de Circasia. 

6. OBSERVACIONES YRECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quind/o cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquíavalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de orlgen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencías en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental v1qente (lúnites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes siqnificativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mñ7ima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán do 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

e 
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• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre e/nivel a donde llega el 
tubo de descarga y e/fondo de/pozo. 

• Sise va a realizar algún t490 de modificación en caildad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como asímismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurkllcas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de fas mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

Z CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017; "Por medio de 
la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales yprocedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quíndío y se dictan otras 
disposíciones',' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el soilcitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de fa documentación contenida en el expediente 
00672 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se Considera viable 
técnicamente la propuesta de/sistema de tratamiento individualplanteada como 
solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 34 de la Vereda Congal del Munic,'io de 
Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-2400497 y ficha catastral No. 
000200080114000, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD 
instaladas en e/predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta 
por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, ./ 
otorgam lento del permiso está sujeto a la evaluación furídica integral de la documentación,  
al análisis de compatíbilldad de uso del suelo, y los demás que el profesional as(gnado 
determine. 

cpo 
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AREA DEDISPOSICION DEL VERTIMIENTO;  para la disposición final de las aguas generadas 
en el predio se calcula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en 
coordenadas geográficas Latitud; 40  36' 9.994" N; Longitud; - 750 39'll. 045'' W, que 
corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con altura de 1700 msnm 
aproximadamente, el cual colinda con otros predios con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el 
predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realiar acciones de control y 
seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso 
se otorgue por 5 aMos, lo anterior según / dispone la resolución No. 413 de 2015, art/culo 
1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen visitas de verificación de construcción del 
STARD y su funcionamiento con mayor periodicidad' 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantiará la particioación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarlo. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. 

CQQ?f 
et 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre; 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra l(gada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrol/arse 
económica y socialmente a los pueblos, garantiándoles su supervivencia. Existen 
unos li'mites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen ímponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero 
Civil da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de tratamiento individual 
planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
generadas en el predio objeto de solicitud, siendo pertinente aclarar, que esta 
viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada 
para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con 
la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a 
determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 34 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240497, 
se desprende que el fundo tiene un área de 3.356 metros cuadrados y cuenta con una fecha 
de apertura el día 29 de diciembre del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los 
tamaños mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en 
concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 
ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como 
lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística de fecha 18 de 
marzo del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del municipio Circasia (Q), 
quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo 
se puede evidenciar lo siguiente: 

R o45 0oflo 
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Clasificación agrícola 7p-3 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado muy 
húmedo y en sectores húmeda; pendientes moderadamente escarpadas; suelos 
originados de materia (qneos y metamón'icos; profundos y moderadamente 
superficiales; bien drenados, l(qera y moderadamente ácidos, fertilidad moderada, 
erosión moderada y ligera; pedregosidad superficial localL?ada. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendíentes moderadamente inclinadas, 
erosión en grado liqero y moderado (terracetas) pedregosidad en superficie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o eliminar toda 
actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o exógenas inultiestrata. 

aasfficación agrícola 3pe-1 

Los suelos dase 3, las tierras de esta clase presentan limitaciones liqeras a moderadas para 
su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos agronómicos y requieren 
implementadón de sistemas de producdón sostenibles con prácticas moderadas de manejo 
y conservación de suelos. 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado húmedo 
y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente inclinadas; suelos 
0r1q1nad0s de ceni'a volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente ácidos, con 
fertilidad baja. 

• Principales Limítantes para el Uso: Pendientes moderadamente escarpadas, 
erosión en grado liqero y moderado (huellas patas de vaca); fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las pendientes; 
labranza mñiima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; programas de 
fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de cosecha; manejo de 
coberturas; implementación de buenas prácticas agrícolas; reno vación y rotación 
oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo y la sobrecarga; construcción y 
mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados.' Cultivos semilimpios, densos y de semibosque; pastos 
introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

U()  1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal 
forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de acuerdo con la 

ccw  
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RESOL UIÓN No. 0 000 í 69 
ARMENIA QUINDIO 1 7 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

clasificación agri'cola del IGAC y con las recomendaciones seflaladas por el ICA, el IGAC y 
ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, que 
eviten la salinización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, en general, 
la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantenerla cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganaderi, para lo cual se 
eviten la formación de caminos de ganado o terra cetas que se producen, por sobrepastoreo 
y otras prácticas que tra1qan como consecuencia la erosión o degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria en los 
suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 

Usos 

Permitfr: Bosque protector, investiqacíón, Ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conseivación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector - productor sLstemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de arrastre. 

Pro/,ibfr: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (..)" 

Si bien, existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SEADOPTA 
LA DELIMITA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y DELIMiTAN LAS 
ÁREAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES' expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia (Q),  establece unas 
condiciones que están dadas y expresas tal y como se cita a continuación: 

"(.) Artkulo .1. Adóptese el documento técnico para el Municivío de Circasia 
denominado "IDENTIFICA ClON Y DELIMITA ClON DE ÁREAS DESTINADAS A VIVIENDA 
CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar sustento técnico al 
trabajo realizado en la identificación y deilmitación de dichas áreas, el cual consta de 40 
folios..." 

"(,.) Artículo 3 Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 del presente decreto. 
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DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

1. DETERMINA TES AMBlEN TALES 

Las áreas identificadas en e/presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por hasta 
por 3000 ni2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma Regional del Quindi'o, 
teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 3600 de 2008. Posteriormente 
adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual establece las determinantes 
ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quindi'o -CRQ- en los términos del art 10 del de la ley 388 de 1997 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior jerarquía 
así como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(P. O. T) y demás normas que modífique o sustituyan..." 

"(...) 3. SERVICIOS PUBLICOS 

Estas UrbanL?aciones tendrán que cumplir con las dis'posiciones legales de la autoridad 
ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindía CRQ., la cual debe en el vertimiento 
de aguas residuales, determinar el sis'tema de tratamiento y dar el respectivo permio. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
servicios públicos, tanto de/agua como de la energía y demás que se requieran. Estos serán 
requisito para la obtención de la ilcencia de subdivisión y' construcción ante la oficina de 
Planeación Municipal o la que haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre del 
año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LOTE LA 
MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL 
del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
181417 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas 
permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así 
mismo se dejo claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a 
continuación: 

e€ jtC 
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ARTICULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le 
corresponde ejercer a/Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio 
de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor DANIEL ANDRES 
ARIAS ARIAS, identificado con cédula de ciudadani números 9.728.962 expedida en 
Armenia Q, quien actúa en calidad de copropietario del predio denominado; LOTE LA 
MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 
información que presenta el siquiente cuadro; 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto Lote La Macarena Lote de terreno 
Número Uno 

Localización de/predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 
(Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferencia das). 

Lat; 4036/  19"N 
Long; - 750 38'56" W 

Códiqo catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-181417 
Nombre del sitema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 
T490 de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Se/vicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 di'as/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/di 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PARA GRAFO 3: E/presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mLs'mo NO se está legalizando, ni víabil/zando 

Pceftde e ¿(e4c 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ninguna actuación urbanitica; además este no exime a/peticionario, nial ente territorial en 
caso de requerir Licencia Ambientalpor encontrarse en un área protegida de tramitar/a ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso e/presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una L/cencia ambiental, ni una ilcencia de construcción, ni una ilcencia de 
parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución. 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la soilcitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda 
CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratar las aguas residuales 
con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material de 5000 iltros 
compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbíco y sistema de disposición 
final en suelo a campo de infiltración, con capacidad calculada hasta para 10 personas. 

Trampa de grasas; La trampa de grasas está construida en material, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseño el volumen útil de la trampa 
de grasas es de 285 iltros. 

Tanque séptico; En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de .1 di'a y una 
tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por lo que se diseña 
un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 iltros. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA; Se diseña el FAFA con un volumen útil de 2000 
iltros, realL?ando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposidón final del efluente; Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de infiltración con una 
longitud de 19.2 m. 

PA RA GRA FO 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el 
tratamiento de las aguas residuales de tivo doméstico (Implementación de una soludón 
individual de saneamiento) que se generarin como resultado de la actividad domestíca para 
el predio LOTE L4 MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el que se evidencia una vivienda 
campesina construida. Sin embargo es importante advertIr que las Autoridades Municloales 

A91ed eC (e4 
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son las encargadas, según Lev 388 de .7997 y  demás normas concordantes y aplicable aI 
caso, de la planificación y administración del territorio, y por lo tanto son quienes regulan 
los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en 
concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en 
cuenta por el ente territorial al momento de realizar autorLa'a clones constructivas, 
urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento de 
aprobar estas ejecuciones en el terrítorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera 
Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas 
actividades deberán ser autorL'adas por la entidad competente mediante el trámite y 
expedíción de las respectivas licencias, seqún Decreto .1469 de 2010 y  demás normas 
concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso 
no genera Autorización para realiar actividades urbanísticas de ningún t1o0, pues su 
contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos, en la cual se 
verifica la mit1gacíón de los posibles impactos ambientales que se puedan llegar a generar 
por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PA RA GRA FO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramítarlas ante la Autoridad Ambiental, de (gual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exir el cumplimiento de la misma,  
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de invest(gación sancionatoria ambiental 
ley 1333 de 2009)." 

'4RTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de cíudadani'a números 9.728.962 expedida en Armenia Q.,  quien 
actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al 
diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso 
de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
ypor escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la informadón 
pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la resolución No. 3353 de fecha 27 
de diciembre del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 

1 
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ambiental solamente otorgo el permiso de vertimiento para una vivienda campesina tal y 
como quedo contemplado en los artículo segundo parágrafo 1 de la parte resolutiva, estando 
acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante 
ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q y 
mal haría hoy la Corporación en otorgar permisos de vertimientos en el Condominio Entre 
Maderos ubicado en el municipio de Circasia Quindío, los cuales no cuentan con el requisito 
de saneamiento en cada uno de los predios que fueron objeto de parcelación con presunto 
incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; respecto al proceder de la autoridad ambiental, 
en estudio de las determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de la 
Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en estudio de un caso similar, 
señaló lo que se cita a continuación: 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las ilcencias urbaniticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que e/predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los munic4cios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la viçencia de las ilcencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la dedaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduír la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sa/a que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la fundón de hacer un juicío de legaildad sobre las licencias, en 
los tármínos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
municivio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuraduría Pro vincial para asuntos Ambientales y a su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo yjudicia/, en virtud de/a ley 99 de 1993, no es competente 
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la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Muniaoales en ejercicio de actuaciones urbanísticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de declaradón de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licendas que expiden los curadores urbanos o 
los municioíos en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la ilcenda de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en e/decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertImiento y/o permiso ambiental, debe acredítarse en el 
trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del art/culo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Art/culo 3. Documentos adicionales para la ilcencia de parcelación. Cuando se trate de 
ilcencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el art/culo 1° de la presente 
resolución, se deberán aportar/os siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones aue sustenten la forma en ue se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de agua Dotable y saneamiento básico, o las autorizaciones y L'ermisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Se,vicíos Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los arti'culos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994, 

Los att/culos 5 y  6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de ilcen cías de construcción, donde no se contemplan como exiqencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que e/permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la ilcencia de parcelación." 
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También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

'.4bordó la responsabifidad en relación con el medio ambiente y los recursos natura/es 
índicando que en virtud de los princ4oios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial - EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT 
que no pueden ser desconocidas por los muniaios y frente al tema citó las establecidas en 
el art/culo 10 de la Ley 388 de 1997" 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del 
Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por el cual se 
reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de ilcencias urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su art/culo 30  establece la prohibición de 
llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. '4 partir de la entrada en viqenda del presente 
Decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción autori'ando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definición de las normas urban/sticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legi/ación agraria y ambiental. Esta prohibidón cobfa a las solicitudes 
de licencias de parce/adón o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 30  Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en viçencia 
del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 
autorLando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precia de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legilación agraria y ambiental. Esta prohibición cobi/a a las 
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soilcitudes de ilcencias de parce/adón o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas. urbanísticas de parcelación los municipios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municíios y distritos seflalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de 
recursos naturales, según la dasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autorL?arse actuaciones urbanísticas de subdivLsión, 
parcelación o edificación de inmuebles que impilquen la alteración o transformación de su 
uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exita compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo .10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros." 

Además de todo lo anterior, con fecha del 20 de diciembre del año 2021, el Grupo de apoyo 
técnico y jurídico de Ordenamiento Ambiental Territorial de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, emitió un concepto con el fin de ampliar las condiciones actuales en 
las que se encuentra el proyecto Entre Maderos ubicado en la vereda Congal del municipio 
de Circasia (Q) y que dentro de este se destaca lo que se cita a continuación: 

1.53 Afloramientos, nacimientos y fuentes hídricas encontradas en e/Predio La 
Macarena proyecto constructivo "Entre maderos" 

En primera medida, es preciso indicar que La Resolución 957 de 2018 "POR LA CUAL SE 
ADOPTA LA GUÍA TÉCNICA DE CRITERIOS PARA EL ACOTAMIENTO DE LAS RONDAS 
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HÍDRICAS EN COLOMBIA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" define los nacimientos 
de agua como lo siquiente: 

• Lugar en el que el agua emerge de forma natural desde una roca o el suelo y 
fluye hacia la supen'icie o hacía una masa de agua superficial (Tmanantia/" en OMM 
y UNESCO, 2012) y que puede ser el ori'en de un río ('Tfuente "en OMM y UNESCO, 
2012). De acuerdo con el instructivo para diliqenciar e/Formulario Unico Nacional de 
Aguas Subterráneas - FUNIAS (IDEAM et aL, 2009), se entiende por Manantial 
"surgencia suverficial de agua de oriqen subterráneo que se produce a través de 
planos de estratificación, discontinuidades de las rocas como fracturas, grietas o 
cambios de lltologi en lugares donde la superficie topográfica corta al nivel freático " 
De acuerdo con el modo de emerger a superficie y según la naturaleza de los 
conductos por los que corre el agua, permanencia y medio de surgencia, los 
manantiales pueden tener las si'uientes características según IDEAM et al., (2009): 

• Tipo de manantial: de acuerdo con su modo de emerger a superficie, 
o Por Goteo: Surgencia superficial de agua de 0r1gen subterráneo por medio 

de gotas. 
o Por Filtración: Cuando el agua se introduce en la tierra a través de arenas 

y gravas. 

• Permanencia: de acuerdo con la duración del flujo en el tiempo. 
o Manantial perenne: es un manantial cuyo flujo de agua es continuo en el 

tiempo. 
o Manantial estacional: es aquel que fluye solamente en condicíones de 

clima húmedo, con precioítación de lluvia abundante. 
o Manantial intermitente: también llamado manantial episódico o periódico 

es aquel cuyo flujo de agua norma/mente ocurre en espacios cortos de 
manera más o menos regular. 

• Medio de surgencia: según la naturaleza de los conductos por los que corre 
el agua. 
o Rasgo kárstíco: son formas en la superficie que aparecen en regiones 

caiLzas como resultado del ataque químico del agua con anhi'drido 
carbónico disuelto a las calLzas, que provoca su destrucción. 

o Fractura (o fisura): en los que el agua se aloja siquiendo diaclasas, fallas o 
planos de exfoliación. 

o Contacto: unión de dos unidades de permeabilidad diferente..." 

ci; 

el 
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En este sentido es precio indicar, que, según lo estipulado en la NormatMdad ambiental 
colombiana frente a las limitantes por Franjas Forestales protectoras, las cuales se 
encuentran inmersas en el art/culo 2.2..!..!. .18.2 del Decreto 1076 de 2015, por tratarse 
de un nacimiento de Agua, deberán respetarse como mi'nimo una franja de 100 metros a la 
redonda del punto determinado como nacimiento y posteriormente unas franjas de 30 
metros a cada lado de la fuente hídrica. 

1! 

Art/culo 22.1.1.1 Protección y conservación de los bosques. en relación con la protección 
y conservación de los bosques, los propietarios de los predios están obliqados a: 

1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales 
protectoras. 

Se entiende por forestales protectoras: 

a) los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 
metros a la redonda, medidos a partir de su periferia 

b) una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas 
máximas a cada lado los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean 
permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua; 

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45)..." 

Finalmente se debe tener en cuenta de forma fundamental lo descrito en el Acuerdo del 
Concejo municioal de Circasia Número 016 de 2000 "POR MEDIO DEL CUAL SEADOPTA 
EL ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA 
QUINDIO 2000-2007 el cual establece las zonas de protección y retiro que se deberán 
tener en cuenta para adelantar cualquier tioo de intervención el siquiente artículo: 

IT  ARTICULO 10: SUELO DE PROTECCIÓN ÁREAS DE RESERVA PARA LA 
CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE YLOS RECURSOS 
NA TURALES. Están constituidas estas áreas por los terrenos que, por su valor 
paisajitico, por su biodiversidadypor razones de protección de los cuerpos de agua, 
deben tener un manejo especial para promover su protección y recuperación. 

El equilibrio natural del munic4oio es uno de los factores más importantes que se 
debe garantLzar para posibilitar el desarrollo sostenible y realL?ar gestiones en torno 
a la visión eco turístico que se ha identificado. La delimitación de áreas de reserva 

Pe ¿e e €a 
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destinadas a la conservación del medio ambiente, abre un sin número de 
posibilldades para que actividades humanas se realicen de manera armónica y 
coordinada. 

El EOTC manejará cuatro criterios fundamentales para definir las áreas de reserva, 
teniendo en cuenta los llneamientos ambientales que sobre ordenamiento territorial 
se han establecído. Tales criterios son: 

Se consideran áreas de reserva y/o conservación los terrenos ubicados 
dentro de los 30 metros que van desde el eje hasta lado y lado de las 
quebradas2 Sí contados /0530 metros todavía no se han llegado a/punto de quiebre 
de la pendiente, este será respetado y la zona de protección se incrementará en L 
Estas zonas serán reforestadas, podrán tener un uso de protección, reserva y 
recreación pasiva o restringida. 

A partir de los 30 metros del eje de la quebrada o río, o a partir del punto de quiebre, 
se tomarán 15 metros de aislamiento, dentro de los cuales no se podrán 
instaurar edificaciones de uso permanente; en lugar de ello se destinarán para 
uso público transitorio, como espacios para la construcción de equ49amiento 
municial como vías vehiculares, peatonales y parques. La calidad ambiental y el 
espacio para el transeúnte para este tipo de construcciones deben tomarse como un 
componente básico para su disefio. 

Como medida adicional se establece que ningún talud creado artificialmente 
podrá tener una indllnación mayor a 25 grados sin un estudio geotécníco 
que lo sustente y las construcciones aledañas a las zonas de reserva y/o 
protección siempre deberán quedar ubicadas frente a estas. Este criterio se 
ilustra en la Fiqura No 2.1 
Figura 1: Delimitación de A reas de Reserva en elmuníciio de Circasía Tanto urbano 
como rural. 
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A partir de/os nacimientos de quebradas se tomará una distancia de 100 metros 
a la redonda como zona de conservación, En este espacio se deben ejecutar 
proyectos de reforestación con especies natIvas de /a región en coordinación con la 
CRQ, se debe tener en cuenta que esta ditancia puede ser concertada con el 
municiío y la entidad ambiental en caso tal de que esta afecte sustancialmente el 
contenido del área del predio para sus actividades de agropecuarias norma/es 
pudiéndose determinar otra área acorde al lugar y al ambiente; al igual que tener 
como incentivo por la conservación y cuidado una consideración en e/pago predial 
o en la atención técnica y logís"tica de la parte a cuidar..." 

Conforme a los expuesto anteriormente, en la figura 8 se indican las zonas que protección 
que deben ser conservadas en el mencionado predio, de acuerdo a lo establecido en el 
Decreto 1076 de 2015 y e/acuerdo del Concejo munic,al de Circasia 016 de 2000. 
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Figura 2. Verificación de Zonas de protección por efecto de Nacimientos y fuentes 
h,'dricas superficiales. 

Adicionalmente, se realLzó comparación de los puntos identificados en las dos viJtas 
real,adas (2020-2021) con e/fin de identificar su similitud. 

eIf4 el a''r 
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Figura 3. Comparación de elementos ambientales de interés (nacimientos) en las vis/tas 
de campo reali~adas (aflos 2020-2021). 

De acuerdo con lo descrIto anteriormente, ante los aspectos técnicos encontrados durante 
la visita técnica y su posterior ana/isis, es posible evidenciar que dichas fuentes 
hídricas, generan ilmitantes sobre el uso de/suelo, en un área considerable del 
predio inspeccionado. 
Por último, es Importante indicar, que el desarrollo de cualquier actividad en el predio que 
genere la producción de aguas residuales, éstas deberán de ser gestionadas a través 
de sistemas de tratamiento de cumplan con los requerimientos contemplados 
dentro de la normatividad colombiana, y con la respectiva disposición final, esto 
teniendo en cuenta la no existencia de infraestructura de saneamiento en la Zona 
de interés. As/mismo deberá tramitarse el respectivo trámite de Permiso de Vertimientos 
ante la Autoridad Competente. 

.1. CONCLUSIONES 

Conforme a lo evaluado por el equ4'o técnico se determina que a los siquientes lotes no es 
viable el otorgamiento del permiso de vertimientos, toda vez que el área del predio en su 
totalidad se encuentra en Zonas de Protección y Conservación Hídrica en los cuales no puede 
llevarse a cabo ningún tioo de actividad constructiva. Frente a los lotes 67, 88 y  108, por 
considerar que el área total afectada de cada lote es superior al 95% se recomienda no 
otorgar permiso de vertimiento. 

Tabla .1. Lotes del proyecto con Zonas de Protección y Conservación Hídrica superior al 
95% 

34 3356.58 3356.58 0.00 100.00 
35 3019.63 3019.63 0.00 100.00 

44 4013.53 4013.53 0.00 100.00 

64 3025.21 3025.21 0.00 100.00 

65 3005.92 3005.92 0.00 100.00 

66 3019.07 3019.07 0.00 100.00 

74 3019.92 3019.92 0.00 100.00 

75 3133.83 3133.83 0.00 100.00 

O CalLe ig Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte servicoaLcLiente®crq.gov.co  www.crq.gov.co  .. (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



c 

PLan cie ACCIOfl InstitucionaL 
'Protegiendo eL patrimonio 

ambientaL y  más cerca 
deL ciudadano 

2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 'Do ' r 

ARMENIA QUINDIO 17 MAR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DF VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

89 3003.17 3003.17 0.00 100.00 

90 3193.65 3193.65 0.00 100.00 

91 3191.57 3191.57 0.00 100.00 

92 3006.59 3006.59 0.00 100.00 

96 3221.11 3221.11 0.00 100.00 

106 2916.36 2916.36 0.00 100.00 

107 6129.76 6129.76 0.00 100.00 

111 3116.51 3116.51 0.00 100.00 

67 3031.51 2905.28 126.23 95.84 
88 3284.30 3206.64 77.66 97.64 

108 3194.94 3169.68 25.26 99.21 

Respecto a los lotes restantes se recomienda la verificación de la implantación del sistema 
a construir con el fin de que las obras no se encuentren dentro de las áreas de protección 
determinadas. 

En condusión y frente al análisis técnico y normativo que se realL'ó anteriormente, se debe 
dar estricto cumplimiento a las determinantes ambientales establecidas para el 
departamento del Quindío, por la autoridad ambiental CRQ, en total coherencia con el fallo 
emitido por el TRIBUNAL ADM.FNISTR4 TIVO DEL QUINDIO -Sala Segunda de 
Decisión - Magistrado Ponente: JUAN CARLOS BOTINA GOMEZ - Armenia, Quíndío, 
cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) Referenda: Sentencia Radicado: 63001-
2333-000-209-00207-00 - Medio de control: Nulidad y  Restablecimiento del Derecho. 

El cual conduye, todas las actividades constructivas deben acogerse a dichos instrumentos 
ambientales, las determinantes ambientales, en cuanto a ilcencias y/o permiso de urbanismo 
y demás y/o permisos y/o ilcendas ambientales que se pretendan otorgar" y con base en 
ello concluyó, "En caso que no se cumpla con las condiciones jurúiícas, que contrarían las 
disposiciones adoptadas en la Resolución 720 de 2010 y  demás determinantes 
ambientales establecidas por la autoridad ambiental regional, estos permisos se 
deben negar',' que para este caso corresponden a los permisos establecidos por el Decreto 
1076 de 2015 que otorga a las autoridades ambientales, la competencia para emitir 
permisos de vertimientos y señala los requisitos que debe cumplir toda persona interesada 
en su obtención. 

As/las cosas, se puede determinar que se debe cumplir con lo establecido por el art/culo 10 
de la ley 388 de 1997 en su Parágrafo 10,  En todo caso cuando no exista 

et 
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compatibilidad entre los USOS del suelo y las determinantes ambientales 
establecidas por la autoridad ambiental competente para el Ordenamiento 
Territorial, estas últimas de acuerdo con e/artículo 10 de/a Ley 388 de 1997 o la 
norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros. 

Por último, se reitera que, frente a las solicitudes de permisos de vertimientos, la 
subdirección competente, deberá adelantar las evaluaciones de manera particular a cada 
predio o lote, contrastando los estudios y análiis aportados, así como la visita de campo 
efectuada. Es importante indicar la aplicación exdusiva al procedimiento reglado en el 
Decreto 1076 de 2015. 

Finalmente, se recomienda al municipio de Circasia, que en cumplimiento del 
Decreto 3600 de 2007 hoy compilado en el decreto 1077 de 2015 e/cual regula 
todo lo relacionado con la planificación del suelo rural y sus dfrectrices o 
determinantes de ordenamiento territorial, la Resolución 720 de 2010 de la que 
define las determinantes de OTpara suelo rural, en el departamento del Quindío, 
en tal sentido el municipio de debe dar estricto cumplimiento en lo relacionado 
a: El índice máximo de ocupación en una proporción del 70% - 30%, donde solo 
puede ser objeto de una actuación urbanística el 30% del área neta 
aprovechable de/predio, para usos definidos en suelo rural por el EOT, de igual 
manera se debe cumplir con las densidades máximas para vivienda campestre, 
las áreas mínimas de actuación e índices máximos de ocupación y número 
máximo de viviendas para corredores sub urbanos, de segufr aplicando el 
DECRETO 034-1 2010 QUE REGLAMENTA EL ESQUEMA DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL EOT DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA QUINDIO, en materia de 
Centros Poblados Rurales y vivienda Campestre, este no pude aplicarse en contra 
vía de estas dfrectrices o determinantes de ordenamiento territorial para suelo 
rural." 

De las condiciones ambientales revisadas se debe tener en cuenta que al estar el predio 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 34, ubicado en la Vereda CONGAL del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  en el área de influencia de los nacimientos y cabecera de 
microcuenca, se debe dar aplicación al Decreto 3600 de 2007 hoy compilado con el Decreto 
1077 de 2015 en su artículo 4, numeral 1 específicamente el 1.4: 

"Artículo 40,  Categorías de protección en suelo rural. Las categorís del 
suelo rural que se determinan en este artículo constituyen suelo de protección en 

e 62(t2'2d 
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los términos del art,'culo 35 de la Ley 388 de 1997 y  son normas urbanísticas de 
carácter estructural de conformidad con lo establecido en la mima ley: 

1. Áreas de conservación y protección ambiental. Induye las áreas que 
deben ser objeto de especial protección ambiental de acuerdo con la legislación 
viqente y las que hacen parte de la estructura ecológica princ4al, para lo cual en 
el componente rural de/plan de ordenamiento se deben seña/arlas medidas para 
garantLar su conservación y protección. Dentro de esta categoría, se induyen las 
establecidas por la legislación v,çente, tales como: 

1.1. Las áreas del sistema nacional de áreas protegidas. 

1.2 Las áreas de reserva forestal. 

1.3. Las áreas de manejo especial. 

1.4. Las áreas de especial importancia ecos&émica, tales como páramos y 
subpáramos, nacimientos de agua, zonas de recarga de acuíferos, rondas 
hidráulicas de los cuerpos de agua, humedales, pantanos, lagos, lagunas, 
ciénagas, manglares y reservas de flora y fauna. 

Motivo por el cual la CRQ, de manera coherente con lo establecido en el artículo 35 de la 
Ley 388 de 199Z 

'Artículo 35°. - Suelo de protección. Constituido por las zonas y áreas de terreno 
loca&ados dentro de cualquiera de las anteriores dases, que por sus características 
geográficas, pa1saj/sticas o ambientales, o por formar parte de las zonas de utilidad 
pública para la ubicación de infraestructuras para la provisión de servicios públicos 
domicillarios o de las áreas de amenazas y riesgo no mitiqab/e para la localL?ación de 
asentamientos humanos, tiene restringida la posibilidad de urban,arse." 

Que de acuerdo al estudio semidetallado de suelos, se encuentra que el predio objeto de la 
solicitud, hace parte de los suelos de protección, convirtiéndose esto en la principal 
consideración de esta Subdirección para determinar la negación del permiso de vertimiento. 

Que al considerarse suelo de protección, corresponde a la existencia de determinantes 
ambientales establecidas por la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., 
adoptado por la Resolución número 720 de 2010, constituyéndose así en normas de superior 

c 

t€9e.d e - 
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jerarquía, esto de conformidad con el artículo 10 de la ley 388 de 1997 y  el artículo 42 de 
la 3930 de 2010 parágrafo 1°: 

1TParágrafo 10.  En todo caso cuando no exi5ta compatibilldad entre los usos de/suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros ' 

Que de acuerdo al artículo 31, de la ley 99 de 1993 establece: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales establecerán las normas generales y las densidades máximas a las 
que se sujetarán los propietarios de vivienda en áreas suburbanas y en cerros y montañas, 
de manera que se protejan el medio ambiente y los recursos naturales..." 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental en análisis al Decreto 3600 de 2007 
artículo 4 numeral 1.4 establece: 

"Artículo 40,  Categorías de protección en suelo rural. Las categor/s del suelo 
rural que se determinan en este artículo constituyen suelo de protección en los términos 
del artículo 35 de la Ley 388 de 1997 y son normas urban/9t1cas de carácter estructural 
de conformidad con lo establecido 15 de la misma ley: 

1. Áreas de conservación y protección ambiental. Incluye las áreas que 
deben ser objeto de especial protección ambiental de acuerdo con la legislación 
vlqente y las que hacen parte de la estructura ecológica princ4cal, para lo cual en el 
componente rural del plan de ordenamiento se deben seflalar las medidas para 
garantizar su conservación y protección. Dentro de esta categoría, se induyen las 
establecidas por la legislación v1qente, tales como: 

1.1. Las áreas del sitema nacional de áreas protegidas. 

1.2. Las áreas de reserva forestal. 

e

1.3. Las áreas de manejo espedal. 

1.4. Las áreas de especial importancia ecositémica, tales como páramos y 
subpáramos, nacimientos de agua, zonas de recarga de acu,'feros, rondas 
hidráulicas de los cuerpos de agua, humedales, pantanos, lagos, lagunas, ciénagas, 
manglares y reservas de flora y fauna. 

e 
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Que en el artículo 3 Decreto 1449 de 1977, retomado en el Decreto único 1076 del 26 de 
mayo del 2015 "Por medio de cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenib/e' ene! Articulo 2.2.1.1.18.2. 

ArtíCulo 2.2.1.1.18.2. Protecdón y conservación de los bosques. En re/ación con la 
protección y conservación de los bosques, los propietarios de predios están obliqados a; 

1. Mantener en cobertura boscosa dentro de/predio las áreas forestales protectoras. 

Se entiende por áreas forestales protectoras; 

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menosde 100 metros a la 
redonda, medidos a partir de su periferia. 

b) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las li'neas de mareas máximas, a 
cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y 
alrededor de los lagos o depósitos de agua; 

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45). 

2. Proteger los ejemplares de especíes de la flora silvestre vedadas que existan dentro del 
predio. 

3. Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas 
forestales y con el control de quemas. 

(Decreto 1449 de 1977, art/culo 30) 

Que en el Decreto 1449 de 1977, retomado en el Decreto único 1076 del 26 de mayo del 
2015 TTPor medio de cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible' en los artículos 2.2.3.3.4.3. y  2.2.3.3.4.4 establece: 

"Artículo 2.2.3.3.4.3 Prohibiciones. No se admite vertimientos; 

1. En las cabeceras de las fuentes de agua. 

cQo  

e' — 
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2. En acuíferos. 

3. En los cuerpos de aguas o aguas costeras, destinadas para recreación y usos afines que 
impilquen contacto primario, que no permita el cumplimiento del criterio de calldad para 
este uso. 

4. En un sector aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en extensión que 
determinará, en cada caso, la autoridad ambiental competente. 

5. En cuerpos de agua que la autoridad ambiental competente dedare total o parcialmente 
protegidos, de acuerdo con los artículos 70y137 del Decreto-ley 2811 de 1974. 

6. En ca//es, calzadas y canales o sis'temas de alcantarillados para aguas lluvias, cuando 
quiera que existan en forma separada o tengan esta única destinación. 

e
7. No tratados provenientes de embarcaciones, buques, naves u otros medios de 
transporte marítimo, fluvial o lacustre, en aguas superficiales dulces, y marinas. 

8. Sin tratar, provenientes de/lavado de vehículos aéreos y terrestres, del lavado de 
apilcadares manuales y aéreos, de reaoíentes, empaques y envases que contengan o 
hayan contenido agroquúnicos u otras sustancias tóxicas. 

9. Que alteren las caracterís'ticas exLtentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para 
todos los usos determinadas en el artículo 2.2.3.3.2.1 de/presente decreto. 

10. Que ocasionen altos riesgos para la sa/ud o para los recursos hidrobíalógicos. 

(Decreto 3930 de 2010, artículo 24). 

Artículo 2.2.3.324.4. Actividades no permitidas. No se permite el desarrollo de las 
siguientes actividades. 

e 1. El lavado de vehículos de transporte aéreo y terrestre en las orillas y en los cuerpos de 
agua, así como el de apilcadores manuales y aéreos de agroqui'micos y otras sustancias 
tóxicas y sus envases, recipientes o empaques. 

CQOW 
el 
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2. La utilL?acíón del recurso hídrico, de las aguas lluvias, de las provenientes de 
acueductos públicos o privados, de enfriamiento, del sLtema de aire acondicionado, de 
condensación y/o de s,'ntesLs quñnica, con e/propósito de diluir los vertimientos, con 
anterioridad a/punto de contro/ dei vertimiento. 

3. Diponer en cuerpos de aguas superficiales, subterráneas, marinas, y sistemas de 
alcantarillado, los sedimentos, lodos, y sustancias sólidas provenientes de sistemas de 
tratamiento de agua o equipos de control ambiental y otras tales como cenias, cachaza y 
bagazo. Para su disposidón deberá cumplirse con las normas legales en materia de 
residuos sólidos. 

(Decreto 3930 de 2010, artículo 25). 

Conforme a lo anterior, realizadas las consultas y los análisis pertinentes por personal idóneo 
en el asunto, se evidencia que el predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
34, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q)  se encuentra ubicado 
en suelos de protección, es decir, con determinantes ambientales que en el marco de la 
norma estas prevalecerán sobre las demás, protegiendo con ello un ambiente sano, siendo 
clara la restricción de prohibición de obras para urbanizarse, subdividir, edificar. 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 34, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240497, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un 
permiso de vertimiento para una vivienda campesina correspondiente al predio denominado: 
LOTE LA MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio 
de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número identificado con 
matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 
160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente las condiciones 
ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación que presuntamente no dio 
cumplimiento al Decreto 034 del año 2010 y  además de esto el predio se encuentra en 
Zonas de Protección y Conservación Hídrica en los cuales no puede llevarse a cabo ningún 
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tipo de actividad constructiva, ¡o cual estaría interviniendo en suelos de protección adoptado 
por la Resolución número 720 de 2010, constituyéndose así en normas de superior jerarquía, 
esto de conformidad con el artículo 10 de la ley 388 de 1997; situaciones que originan la 
negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad 
con elementos de juicio para no otorgar el correspondiente permiso de vertimientos para el 
predio objeto de solicitud. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 
la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 
del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se este' 
adelantando un trámite ante la administración, se prohi'be ex,qir actos administrativos, 
constandas, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando/a respectiva actuación (.j' y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración púbilca ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 
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Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: 'Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohiZe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar dañ'o oponer en pe/1çr0 la salud humana o e/normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u 0b5tacu1L2'ar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la sa/ud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

'Y.a autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificacíón de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el perrnisv de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aMos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solldtar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos"; 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 
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Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-108-03-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras 
disposiciones" .Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017, en consideración a la permanencia de la solicitudes sin resolver de fondo, 
a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 
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Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
672-2021 que corresponde al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 34, 
ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240497, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de 
trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, la Subdirectora de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
DOMÉSTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 34, ubicado en la 
vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-240497, presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 34, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240497, se efectúa por 
los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 672-2021 del 20 de enero del año 2021, relacionado con el predio 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 34, ubicado en la vereda CONGAL, del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240497. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad de 

ec9 re.2e et 
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propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la señora 
NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 o 
a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, de no ser posible la notificación 
personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto administrativo 
al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 

081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 

2019 y 1861 del 14 de sepUembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 

Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 

Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 

aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 

de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 

los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 

Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 

del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 

50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 

Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 

Consejos Ambientales Regionales de la Ma cro cuen ca (CARMA G), el Ordenamiento del 

Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras diposiciones" 

Que el día 18 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 

señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía No. 

41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 

S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
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denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 17, ubicado en la vereda 

CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 

280-240480, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO - 

C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 

00570-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE 
# 17 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 8,06" N 
Longitud: 750  39' 5,71" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240480 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
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acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-152-03-2021, de fecha 26 de marzo 

del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 

al correo electrónico ecobrasdianaromangmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, 

mediante el radicado 03888. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 

técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 

denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 

Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se rea/12'a visita a/proyecto urbanístico entre maderos ver e/conga! del muniaio decir calla, 
en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. E! momento de la visita se obseivan 
adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción 
de Portería, Sa/a De Ventas, maquinaria pesada para el movimiento de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas cofinda por el costado izquierdo y 
con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001JOON y115783OE. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbani'stico queda con los retiros de 30 mts 
y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 

BAHAMON , contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 

evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 
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"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 200 - 
2021 

FECHA: 01 de Julio de 2021 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 00570 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mñ?imos 
de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas Residuales Domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las estableddas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

2. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permis'o de vertimientos radicada el 18 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permisv de vertimiento SRCA -ATTV-152--03-21 del 26 de Maizo de 

2021. 
4. Visita técnica de verificadón de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento de aguas 

residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS VAMBIEN TALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 17 
Localización del predio o proyecto Vereda Conga! del Municipio de Circasia (Q.) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferencia das). 

Latitud.' 4° 36' 19. 036"N 
Longitud: - 75° 38' 0.824" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240480 
Nombre del sitema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Too de vertimiento (Doméstico / No Dom estica) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Frecuencia de la descarga 30 dis/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/di'a 
Tjpo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 
4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEA GUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por trampa de 
grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sLs'tema de disposición final a pozo de 
absorción. 

TramQa de grasas.' La trampa de grasas del predio será prefabricada, para elpre tratamiento de las 
aguas residuales provenientes de la codna. Según las memoris de cálculo, las dimensiones son 0.40 
m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y 0.51 m de diámetro inferior, para un volumen 
útil de 0.105 m3 o 105 iltros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo en el 
predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno marca rotop/ast, y según el 
catalogo del fabricante anexado las dimensiones son.' 
1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y profundidad 
útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 
2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un volumen 
aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m rosetones. 
Con un volumen total de 2,000 litros el sitema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotop/ast  
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Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas res/duales domésticas tratadas se 
0pta por la fr7filtracio'n al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de percoladón obtenida a 
partir del ensayo realizado en e/predio es de 3.86 mm/pulgada. A partir de esto se dirnensiona un 
pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y 2.5 metros de profundidad, para un área efectiva de 
infiltración de .1571 m2. 

4.2 OTROSASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento exIstente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas 
residuales domésticas cuentan con unas caracter/ticas ya conocidas. Cuando se origfrian en una 
vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si; y en 
consecuencia, dado el balo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y asumiendo 
que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico 
y filtro anaerobio) se cumple con los lñ7lites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos 
(en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece sufidente información del 
vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 130 de septiembre 
de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Municipal de Circasia, donde se presentan las 
siguientes características del predio: 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matrícula inmobiliaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE LA MA CARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Area Rural del Municipio de Circasia 

Usos 
Permitir: Bosque protector, in vestigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreadón pasiva. 
Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles aprovechamiento 
selectivos, vertimiento de aguas, extracdón de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, vi'as 
carreteables, ganaderi, bosque productor, tala y quema 

Imagen 2. Localización de/predio Tomado del SIG Quindío. 
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Según lo observado en el SIC Quindío se evidencia que el predio de mayor extensión con ficha 
catastral 000200080114000, el cual dio origen a/predio objeto del presente concepto se encuentra 
fuera de a'reas y ecositemas estratégicos. 
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Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando el predio, y otros drenajes sencillos 
al interior del mismo. Haciendo uso de la herramienta Buifer del 516 QUINDIO y tomando como 
punto de partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se establece 
una dLçtanc,a superior a 30.0 metros hasta el drenaje más cercano (Quebrada Las Yeguas), sin 
embargo, se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, 
en el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para 
fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las li'neas de 
mareas máximas establecidas en los últimos 50 añ'os. 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, e/cual dio origen al predio objeto 
del presente concepto, se ubfca sobre suelos agrologicos clases 3 y  6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es dome'stica, y 
por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 
42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de 
perm&o de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
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del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se rea/ió revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose comp/eta 
para proceder con la evaluación jurklica y consecuentemente con el trámite de permiso de 
vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 
De acuerdo con lo consi'nado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, rea&ada por 
el técnico Daniel Jaramillo Gomez contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C.R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Se realL2'a visita al proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Congal del Mun/ciio de 
Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcdón de 115 viviendas campestres 
(conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento de la visita se 
observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción de 
portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que colinda por el costado izquierdo 
y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 30 mts y 
100 mts respectivamente. 

• Cuenta con un sistema integrado de 4000 Litros consta de trampa de grasas, tanque séptico, 
filtro anaerobio y pozo de absorción en tierra. Sistema funcional. 

51 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siquiente: 

Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y dispongan 
de manera adecuada y técnicamente según lo establece e/plan de manejo ambiental para la 
obra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resolución 192 del 
20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Munici'io de Circasia. 

6. OBSERVACIONES YRECOMENDA ClONES: 
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• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema está construido 
y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al disefio propuesto y aquíava/ado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, e/número de contribuyentes no supera 
la capacidad insta/ada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de ori'en estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, así 
sea temporal, puede implicar ineficienc/as en el tratamiento de/agua residua/ que se traducen 
en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por/a normativa ambiental 
vigente (lin/tes máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación de/sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás normas viqentes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de remodones en masa 
que conllevan problemas de fundonamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos 
ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a vMendas, tuberi'as de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas supen'lciales (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el tubo de 
descarga y el fondo de/pozo. 

• Sise va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adición 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la construcdón de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificadón 
técnicas yjurklicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento 
de las mismas antes de la disposición final. 
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• Induir en e/acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento de/agua y de 
las áreas (m 2  o Ha) ocupadas por el sistema de dispos/dón final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto te'cnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017' "Por medio de la cual 
se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones'; prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los documentos 
aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentadón contenida en el expediente 00570 de 
2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 17 de la Vereda Congal del Municipio de Circasia (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-240480 y  ficha catastral No. 000200080114000, lo anterior, teniendo como base 
la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas 
residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí 
mencionados, sin embargo, el otorqamiento del vermiso está sujeto a la evaluación jurídica integral 
de la documentación, al análisis de compatíbifidad de uso del suelo, yios demás que e/profesional 
asignado determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se ca/cula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en coordenadas 
geográficas Latitud: 4° 36'19. 036"JV; Longitud: - 75° 38'O. 824" W, que corresponde a una ubicación 
de/predio con uso residencial, con altura de 1700 msnm aproximadamente, el cual colinda con otros 
predios con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el predio, 
aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y seguimiento más 
efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que e/permiso se otorgue por 5 aflos, lo 
anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se 
realicen visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 
periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 

vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 

la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
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en el artículo 79 de la constitución polftica Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la partícioacíón de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectario. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra liiada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitíra' desarrollarse 
económica y socialmente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos lúnites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto ex1qen imponer unos correctivos." 

e 

e 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA QL/AS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 

pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero 
Civil da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de tratamiento individual 

planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas 
generadas en el predio objeto de solicitud, siendo pertinente aclarar, aue esta  
viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada  

para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con  
la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a  
determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 

CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 17 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-240480, 
se desprende que el fundo tiene un área de 3.568 metros cuadrados y cuenta con una fecha 

de apertura el día 29 de diciembre del año 2020, lo que evidentemente es violatorio de los 

tamaños mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en 

concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 

ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General 

de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como 

lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística No. 18 de marzo 

del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura del municipio Circasia (Q), quien 

es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo se 

puede evidenciar lo siguiente: 

T() 

E/predio cuenta con suelo, 7p-3 y 3p3-1. 

aasiflcación agrícola 7p-3 

• Principales características de los grupos de manejo: a/ma templado muy 
húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos 
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oriiinados de materia i'neos y metamórficos; profundos y moderadamente 
superficiales; bien drenados, ligera y moderadamente ácidos, fertilidad moderada, 
erosión moderada y /&'era;  pedregosidad superficial loca/Izada. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente Inclinadas, 
erosión en grado /iiero y moderado (terracetas) pedregosidad en superficie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o eliminar toda 
actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o exógenas multiestrata. 

aasificacíón agri'cola 3pe-1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta dase presentan limitaciones ligeras a moderadas para 
su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos agronómicos y requieren 
implementación de sistemas de producción sostenibles con prácticas moderadas de manejo 
y conservación de suelos. 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado húmedo 
y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente inclinadas; suelos 
originados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente ácidos, con 
fertilidad baja. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente escarpadas, 
erosión en grado ligero y moderado (huellas patas de vaca); fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las pendientes; 
labranza mñ7ima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; programas de 
fertirriego; incorporación de abonos verdes y residuos de cosecha; manejo de 
coberturas; implementación de buenas prácticas agrícolas; renovación y rotación 
oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo y la sobrecarga; construcdón y 
mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semifimpios, densos y de semibosque; pastos 
introduddos adaptados a las condiciones climáticas. 

"(..) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal 
forma que se mantenga su integridad fiJca y su capacidad productora, de acuerdo con la 

e 

e 
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clasificación agrícola del IGA Cy con las recomendaciones sefia/adas por el ICA, el IGAC y 
ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, que 
eviten la sa11ni?acíón, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, en general, 
la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantenerla cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganaderi'a, para lo cual se 
eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por sobrepastoreo 
y otras prácticas que traiqan como consecuencia la erosión o degradación de los suelos. 
4. No construir o rea/Lar obras no indispensables para la producción agropecuaria en los 
suelos que tengan esta vocación (..) (att/culo 2.2.7.1.18.6)" 

Usos 

Permítfr: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educadón ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector - productor sistemas agroforesta/es, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (.)" 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SEADOPTA 
LA DELIM1TA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y DELIMiTAN LAS 
ARE4S PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES'; el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia (Q) y que 
establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y como se cita a continuación: 

y...) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Municipio de arcasía 
denominado "IDENTIFICA ClON Y DEL IMITA ClON DE AREAS DESTINADAS A VIVIENDA 
CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar sustento técnico al 
trabajo rea/iado en la identificación y deilmitación de dichas áreas, el cual consta de 40 
folios..." 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

"(..)Artículo 3. Normas para uso y  ocupadón de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el art/culo 2 de/presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en e/presente Decreto podrán ser objeto de subdivLsión por hasta 
por 3000 m2  según estudios adelantado por/a Corporación Autónoma Regional del Quind/o, 
teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y  3600 de 2008. Posteriormente 
adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual establece las determinantes 
ambientales para el departamento del Quind/o. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quind/o -CRQ- en los térmínos del art 10 del de la ley 388 de 1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior jerarqui'a 
as/como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de Ordenamiento Territorial 
(P. O. T) y demás normas que modifique o sustituyan..." 

"(...) 3. SER VICIOS PI/BLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad 
ambiental, Corporadón Autónoma Regional del Quind/o cRQ., la cual debe en el vertimiento 
de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar el respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovíionamíento de los 
servicios públicos, tanto del agua como de la energi'a y demás que se requieran. Estos serán 
requisito para la obtención de la licencia de subdivisión y construcción ante la oficina de 
Planeación Munic;oal o la que haqa sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre del 
año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el predio 1) LOTE LA 
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•POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado en la vereda CONGAL 

del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-

181417 para tratar las aguas residuales con una contribución máxima de diez (10) personas 

permanentes de la vivienda campesina según propuesta presentada para la época; así 

mismo se dejo claro dentro del mismo acto administrativo los apartes que se citan a 

continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le 
corresponde ejercer a/Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POr (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio 
de CIRCASIA (Q),  y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor DANIEL ANDRES 
ARIAS ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 expedida en 
Armenia Q, quien actúa en calidad de copropietario del predio denominado: LOTE LA 
MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Munícioío de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417; acorde con la 

información que presenta el siguiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 

Numero Uno 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

(Q) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Lat: 40  36' 19" N 

Long: - 750 38' 56" W 

Código catastral 000200080114000 

Matricula Inmobiliaria 280-181417 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 
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ARMENIA QUINDIO, 

'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Domestica) 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 

(Domestica, industrial — Comercial o de 

Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 16 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PARA GRAFO 3: E/presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorí2ación para construir; con e/mismo NO se está legalizando, ni viabilizando 
ninguna actuación urbanitica; además este no exime a/peticionario, ni al ente territorial en 
caso de requerir Licencia A mbiental por encontrarse en un área protegida de tramitar/a ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Lícencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 
parcelación, ni una licencía urbanitica, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MA CARENA - LO TE TERRENO .1, ubicado en la Vereda 
CONGAL del Munici/i0 de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratar las aguas residuales 
con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material de 5000 iltros 
compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbíco y sistema de disposición 
final en suelo a campo de infiltración, con capacidad calculada hasta para 10 personas. 



jr 
PLan de Acción Institucional 

Protegiendo e patrimonio . 
ambientaly más cerca / 

de ciudadano 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 000 73 

e 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseño el volumen útil de la trampa 
de grasas es de 285 iltros. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 día y una 
tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por lo que se diseña 
un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 iltros. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se díseña el FAFA con un volumen útil de 2000 
iltros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por Estructura de disposición en el suelo-campo de infiltración con una 
longitud de 19.2 m. 

PA RA GRA FO 1: El permiso de vertimientos aue se otorcia, es únicamente para el 
tratamiento de las aguas residuales de tioo doméstico (Implementadón de una solución 
individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la actividad domestica para 
el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el aue se evidencia una vivienda 
campesina va establecida. Sin embargo es importante advertir que las Autorídades 
Municialeg son las encarciadas, según Ley 388 de 1997 y  demás normas concordantes y 
apilcable al caso, de la planíficadón y administración del territorio, ypor lo tanto son quienes 
regulan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro de/área de su jurisdicción,  
en concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La 
Corporación Autónoma Regional del Ouindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en 
cuenta por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas, 
urbaniticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento de 
aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de ciue el desarrollo se efectué de manera 
Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas 
actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y 
expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 y demás normas 
concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso 
no genera Autorización para realizar actividades urbanísticas de ningún tipo, pues su 
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conten/do es reflejo del estudio de una sollcitud de permiso de vertimientos, en la cual se 
verifica la m/tiación de los posibles impactos ambientales que se puedan llegar a generar 
por el desarrollo de la acti y/dad pretendida en el vredio.  

PA RA GRA FO 2: En - caso de - requerirse otras autorLzadones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del øermiso 
deberá tramitar/as ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y ex(gir el cumpllmiento de la misma,  
de lo contrario podra' verse inmersa en procesos de invest(gación sancionatoria ambiental 
ley 1333 de 2009)." 

'4RTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identíficado con cédula de ciudadani'a números 9.728.962 expedida en Armenia Q.,  quien 
actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al 
diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá soficitar la modificación del permiso 
de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NO VENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar a viso de inmediato 
y por escrito a la Corporadón Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de fecha 27 

de diciembre del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 

ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda campesina 

construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo parágrafo 1 de la parte 

resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 

determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 

la C.R.Q,; permiso (Resolución No. 3353-19) que no tiene alcance para ser soporte de 

saneamiento básico en la parcelación Entre Maderos (115 lotes) efectuada en el predio LA 

MACARENA, generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del año 2010; así 

mismo, en estudio de las determinantes ambientales el tribunal administrativo por medio de 
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la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en estudio de un caso similar, 
señaló lo que se cita a continuación: 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resoludón 308 de 2019 
no denotan una violación a/debido proceso en tanto la referencia quela autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conseivación del 
medio ambiente, encontrando que e/predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los munic4!,ios del Departamento del Quíndío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, teni'a como objeto establecer 
la incidencia frente a la dedaratoria del área protegida como DL5trito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autor/dad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
municioio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuraduría Provincia/para asuntos Ambientales ya su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Qu/ndío - C.R.Q. en diferentes 
espacios del orden administrativo yjudícía/, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Muniaoales en ejercicio de actuaciones urbanísticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 
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De ese modo, no se rea/L?arán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

£ DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporadón no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municipios en el ejercicio de las actuaciones urban/sticas. 

Sin embargo, debe anal/zarse el contexto bajo el cual se expide la licenda de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertímiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autori2ación. 

Al respecto, el numeral 3, del art/culo 3 de la resolución 462 de 2017 índica: 

Art/culo 3. Documentos adicionales para la ilcenda de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el art/culo 10  de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguíentes documentos: 

3. Cooia de las autori>'aciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones yøermisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendenda de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los art/culos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los art/culos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como ex1genc1a, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 
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De ese modo, debe considerarse que e/permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

'Abordó la responsabilidad en re/ación con el medio ambiente y los recursos natura/es 
indicando que en virtud de los principios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y/os recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso a/ agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial - EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, 
que no pueden ser desconocidas por los muniaoios y frente al tema citó las establecidas en 
el artículo 10 de la Ley 388 de 199Z" 

Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del 
Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del afio 2006, por el cual se 
reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 3° establece la prohibidón de 
llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. A partir de la entrada en vigencia de/presente 
Decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción autori~ando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Terrítorial la identificadón y delimitación precisa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definición de las normas urbaníçticas de parceladón, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes 
de licencias de parcelación o construcción de parceladones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 
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"Artículo 30,  Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en vi'encia 
del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcdón 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definidón de las normas urbaniticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cob(ja a las 
solicitudes de licendas de parcelación o construccIón de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámIte. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los munícíios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser Inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municipios y distritos señalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisaj/s'mo o de 
recursos naturales, según la dasíficación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbanísticas de subdivisión, 
parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o transformación de su 
uso actual," 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo que 
se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales estableddas por la autoridad ambiental competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros."

j 
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Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 

señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el N1T. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 17, ubicado en la vereda 

CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240480, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que esta corporación otorgo un 
permiso de vertimiento para una vivienda campesina del predio LOTE LA MACARENA - 
LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181417, estando acorde y dando 
cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q pero que actualmente 
las condiciones ambientales fueron cambiadas producto de una parcelación que 
presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 del año 2010; situación que origina la 
negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad 
con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el 
predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 17 ubicado en la 
vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
número 280-240480. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 
la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 
del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
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adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 

constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 

tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 

las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 

los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 

obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 

autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 

demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 

de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 

"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Polftica indica que: "Todas las personas tienen derecho agozar 
de un ambiente sano. La Ley garant/?'ará la participación de la comunidad en las deaiones 
que puedan afectarIo' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial impottancia ecológica y fomentar la educación para e/logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Polftica establece que 'Es obligación del Estado y de las 

personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 

ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 

puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 

restauración o sustitución..." 
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Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohibe 

verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daflo oponer en peli'ro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstacu&ar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluadón de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a díez (10) aMos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá soilcítar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, e/respectivo permiso de vertimientos' (Artículo 
42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 
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En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 

estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 

ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 

determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 

contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 

para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 

las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 

determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 

2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 

competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 

actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 

y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 

determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 

profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-225-03-2022 del 10 de marzo de 

2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resoludón 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada 

por las Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 

emanadas de la Direcdóri General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 



PLan de Acción InstitucionaL 
Protegiendo e patrimonio 
ambientaL y más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 000733 
ARMENIA QUINDIO, 7 1AL 29:. 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 

o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 

tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 

de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 

General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a cual se declara 
la congestión admínistratíva y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 

diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 

la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 

hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 

00570-2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 
MADEROS LOTE # 17 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q), 
encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura de 

normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 17, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240480, presentado por la señora DIANA LUCIA 
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ROMAN BOTERO identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de 
apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 

CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad quien es la 

propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 17, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240480, se efectúa por 
los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 

administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 

radicado CRQ ARM 00570-2021 del 18 de enero del año 2021, relacionado con el predio 
1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 17, ubicado en la vereda CONGAL, del 

Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240480. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 

CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad de 

propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la señora 

NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 o 

a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, de no ser posible la notificación 

personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACIÓN POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto administrativo 

al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines pertinentes. 
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ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 deI Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 deI 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN i*ÍLO PEÑA UZ4RAZO DAN!ffJ4ÁMZUO GOMEZ 
Abogado Contratista SRCA Profesional ú4jvei-itario  Grado lo 
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